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SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

/decreto N» 11.056 — E.
* - Salta, Febrero 15 de 1.960.

Expediente N9 120/1.960.
Visto estas actuaciones por las que la Di

rección de Estadística é Investigaciones Eco
nómicas solicita la ampliación de la partida 
“Gastos Censo” a fin de cubrir los gastos que 
demandará a la Provincia la realización del 
Censo General 1.960, el que comprenderá re- 

■ levamiento de población, vivienda y actividad 
agropecuaria, cuyo levantamiento se llevará a 
cabo en el mes de setiembre próximo; y 
—CONSIDERANDO :

Que Contaduría General en su D. A. 393/60 
considera factible la transferencia del importe 
necesario del Crédito Adicional declarado por 
el Tribunal de Cuentas en su Resolución N9 
316/58; ,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese la transferencia 
de Un Millón Doscientos Mil Pesos ($ 1.200.000( 
Moneda Nacional a tomarse del Anexo I — In
ciso I — Crédito Adicional — Principal a) 2 — 
Parcial 1 para reforzar el parcial 22 "Gastos de 
Censo” del Anexo C — Inciso VT — Otros 

. Gastos — Principal a) 1 — Orden de Dispo
sición de Fondos N9 48 del Presupuesto en vi
gor.

Art. 2’ — Déjase establecido que en vir
tud de lo dispuesto en el artículo anterior, que
da ampliada en la suma de $ 1.200.000.—'%. 
la Orden de Disposición de Fondos N9 48.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E, F. y O. P.

DECRETO N9 11.057 — E.
Salta, Febrero 15 de 1.960.

Expediente N9 312/1.960.
Visto estas actuaciones en las que la Ha

bilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública solicita am
pliación de las partidas asignadas por Ley de 
Presupuesto del rubro "Otros Gastos", a to
marse los fondos del Crédito Adicional; y 
—CONSIDERANDO :

Que la ampliación solicitada se encuentra 
comprendida en las disposiciones del artículo 
1’ de la Resolución N9 316/58, dictada por Con
taduría General de la Provincia en uso de las

facultades de Tribunal de Cuentas conferida 
por Decreto—Ley N9 753/58;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Dispónese la transferencia 
de la suma de ? 1.034.500.—(Un Millón 
Treinta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda 
Nacional), a tomarse del Anexo I — Inciso I 
— Crédito Adicional — Principal a) 2 — Par
cial 1 — para reforzar el :

Anexo D — Inciso 1 — “Otros Gastos”.
Principal a). 1 Parcial 1 Ad-

hesiones ........................................ ? 100.000.—
Principal a) 1 Parcial 5 Becas 
Principal a) 1 Parcial 6 Com-

ti 600.000.—

bustibles y lub............................... >> 50.000.—
Principal a) 1 Parcial 7 Co

municaciones ................................ • 30.000.—
Principal a) 1 Parcial 10 Con-

serv. instalac. ....-...................... It 5.000.—
Principal a) 1 Parcial 11 Con

serv. moblajes y .......................... J» 3.000.—
Principal a) 1 Parcial 12 Con

serv. máq. mot. ........................... »» 1.500.—
Principal a) 1-Parcial 13 Con-

serv. vehículos ............................. • ti 70.000.—
Principal a) 1 Parcial 23 Gtos. 

Gles. a clasif........................ Jí 30.000.—
Principal a) 1 Parcial 27 Lim

pieza y desinf.................... ............ ti 7.000.—
Principal a) 1 Parcial 37 De-

sayuno y merienda...................... ti 8.000.—
Principal a) 1. Parcial 38 Uni

formes y equipos ................ ........ 11 15.000.—
Principal a) 1 l^arcial 39 Uti

les, libros e...................................... »♦ 60.000.-^
Principal a) 1 Parcial 40 Viá-,

ticos y movilidad .................... ti 40.000.—

$ 1.019.500.— 
Principal b) 1 Parcial 1 Ad-

quls. varias ..................................  ” 15.000.—
Art. 29 — Déjase establecida que en vir

tud de la transferencia dispuesta por el artí
culo anterior, la Orden de Disposición de Fon
dos N9 74, queda ampliada en la suma de ? 
1.034.500.—'%.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio dé E. V. y O. P.

(DECRETO N9 11.058 — E.
1 Salta, Febrero 15 de 1.960.

Expediente N9 324/1.960.
Visto estas actuaciones en las que la Je

fatura de Policía solicita se contemple la po
sibilidad de incrementar en más los fondos - que 

por Ley de Presupuesto tiene asignados’ en 
parciales de su rubro “Otros Gastos”; y

—CONSIDERANDO : '

Que Contaduría General en su D. A. 337/58 
informa puede proveerse en el sentido solici
tado, ya que existiendo en> el Crédito Adicional 
para ello, encuadrado en lo • dispuesto en su 
Resolución N9 316/58 dictada en uso de facul
tades de Tribunal de Cuentas conferidas por 
Decreto—Ley 753/58;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9 — Dispónese la transferencia de 
la suma de Un Millón de Pesos (5 1.000.00.—■ > 

Moneda Nacional a tomarse del Anexo I
— Inciso I — Crédito Adicional — Principal 
a) 2 — Parcial 1 para reforzar las partidas del: 
Anexo D — Inciso II — Otros -Gastos Princi
pal a) 1.

Parcial 13 Conserv. vehícu
los .. .......................................  $

Parcial 19 Forraje, y alimen
tos p/animales ............. .■............. ”

Parcial 23 Gtos Gles a clasi
ficar p/inver..................................... ”

Parcial 32 Racionamiento y 
alimentos ...................................... ”

Parcial 37 Servic. desayuno' 
y. merienda ........................  : ”

.300.000.—

100.000.—

180.000.—

400.000.—

20.000.—

$ 1.000.000,.—
Art. 29 — Déjase establecido que en virtud 

de la transferencia dispuesta por el artículo 
anterior, la Orden de Disposición de Fondos 
N9 73 queda ampliada en la suma de $ .... 
1.000.000.—'%.

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero .
J ele de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

¡DECRETO N9 11.059 — E.
Salta, Febrero 15 de 1.960.

Expediente N9. 323/1.960.
Visto estas actuaciones en las qué la Ha

bilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, solicita la, am-' 
pliación de las partidas asignadas por Ley de 
Presupuesto en su rubro “Otros Gastos” a fin 
de cubrir necesidades imprescindibles; y 
—CONSIDERANDO :

Que dicha solicitud se encuentra compren
dida en las disposiciones del artículo l9 de la 
Resolución 316/58 dictada: por Contaduría Ge
neral de la Provincia eñ uso de las facultades 
de Tribunal de Cuentas conferida por Decreto
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rria de § 4.237,06 (Cuatro Mil Doscientos Trein
ta y Siete Con 06)100 Moneda Nacional), a 
favor del Banco Provincial de Salta, en cancela
ción de los gastos de comisión que le corresponde 
en su condición de intermediario en las operacio 
nes puntualizadas precedentemente.

Art. 3‘-’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, la suma de $ 318.454,01 
(Trescientos Diez y Ocho Mil Cuatrocientos 
Cincuenta-y Cuatro Pesos Con 01)100 Moneda 
Nacional) para que con cargo de rendir cuen
tas haga efectiva la misma a sus beneficia
rios por los créditos reconocidos precedentemen
te, debiéndose imputar la erogación ¡al Anexo 
H- Inciso V- DEUDA ATRASADA del Plan 
de Obras Públicas atendido con fondos de O- 
rigeñ provincial Ejercicio 1959)60.

Art. 4’. — Déjase establecido que *en el im
porté que se dispone liquidar por él artículo 
anterior,.-se ha incluido ? 10.009,- m|h para a- 
tender los gastos de comisión y ' fluctuación 
que pudiera sufrir él dólar hasta el momento 

. de la apertura de carta de crédito y transfe
rencia bancaria a favor de la firma; proveedo
ra, estableciéndose igualmente que cualquier 
remanente, deberá ser ingresado con crédito a 
la cuenta de origen, previa confección de la 
nota respectiva.

i Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro" Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E ANTONIO DURAN 
Jefe interino del Despacho 

Subsecretario .de Obras Públicas

PEDRO J. PERETTX
E. ANTONIO DURAN
. Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 11066 —G.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N’ 5134)60.
La Escuela Provincial de Avición Civil, 

licita autorización para compra en forma 
recta películas didácticas de aviación, destina
das a la mejor ilustración de los alumnos de la 
misma y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia en su función de 
Tribunal de Cuentas 
dos,

• El Gobernador de 
D E C

so- 
di-

a fojas 8- de estos obra-

ia Provincia de Salta 
RETA:

Artículo 1”. — Autorízase ai la fescuela Pro
vincial de Aviación Civil a efectuar una com
pra en forma directa de,. películas ¡didácticas 
de aviación destinadas a la mejor ilustración 
de los alumnos qué concurren a la misma.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívase.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J, el. Pública

Eg copia:! 
Roberto Elias 

Of icial Majlor de As,

N’ £.01 
brerc¡¡15 

Visto el des 
del Hospitil del

/'DECRETO 
Salta, Fe

tintos Sociales y S. Pública

[Ido 1.960. i; 
ho telegráfiio 
ario de la Frontera, donde 

solicita deíignaiiónl interina pai'a
...... I I en reempiazb ¿el titular

¡pac
ÍRo

del Director

Id señor Pas~

'DECRETO N’ 11065 —E.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N’ 293)1960.
VISTO este expediente, por el que Direc

ción de Arquitectura eleva para’ su aproba- 
Pro- 
obra 
Ca

con
as ?

ción y pago el Certificado N’-* 3- Parcial 
visorio de obra, correspondiente a la 
‘‘Construcción Cocina Hospital Arenales 
pita!”, que la misma emitiera a favor del 
tratista Pedro Caprotta, por la suma 
219.598,38 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, ~~

El Gobernador de la Provincia de Saltr 
DECRETA:

Artículo U. — Apruébase el Certificado N"' 3- 
Parcial provisorio de Obra, Correspondiente a 
la obra ‘‘Construcción Cocina en Hospital A- 
rénales Capital”, emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a 
tratista Pedro Caprotta por 
219.598,38 m|n.

Art.^_2’: ’ —“Cea- intevención

‘DECRETO N’ 11067 —G.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N’ 5226|60.
El Señor Escribano Público don Gerardo 

Coll, solicita ser adscripto al Registro No 
tarial N’ 34- cuyo titular señor Gustavo Rauch, 
manifiesta su conformidad, y habiendo llena
do todos los requisitos legales- para actuar 
como adscripto de conformidad a lo dispuesto 
por Ley N’ 1084)49;

Por ello y atento lo informado por 
glo de Escribano de 
obrados,

Salta a fojas 2-

El Gobernador de
D E C

la Provincia de 
RETA:

el Cole
cte estos

Salta

Artículo 1». — Adscríbese al Registro No
tarial N’ 34 del titular Señor Gustavo Rauch, 
al Escribano Público don GERARDO COLL, 
de conformidad a lo establecido en la Ley N'< 
1084)49.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

favor del con- 
la suma de $

de Contaduría 
"General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese la suma de $.219.598,38 m|n. 
(Doscientos Diez y Nueve Mil Quinientos No
venta y. Ocho Pesos Con 38)100 .Moneda Nació? 
nal) a favor de Dirección de Arquitectura de 
la Provincia para que ésta, con cargo -de opor
tuna rendición de cuenta, cancele a su bene
ficiario, contratista Pedro Caprotta, el impor
te del Certificado aprobado en. el artículo pri
mero; con imputación al Anexo E- Inciso I- 
Capítulo I- Título 4- Subtítulo A- Rubro Fun
cional I- Parcial 14 del Plan de Obras Públi
cas (Créditos Mínimos) atendido con Fondos 
Nacionales Aporte Federal con cargo Reembol
so, del Presupuesto vigente.

Art. 3V. — Contaduría General de la Provin
cia, 'por su Tesorería General en ocación de 
hacerse efectiva la liquidación dispuesta pre

cedentemente, retendrá la suma de $ 21.959,83 
m|n en concepto del 10% de garantía de obra 
sobre el Certificado en cuestión, debiendo im
putarse este valor a la Cuenta “CUENTAS ES
PECIALES DEPOSITOS EN GARANTIA”, 

previa confección de la respectiva Nota de 
Ingreso. y

Art. .4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BERNARDINO BIELLA
• JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 11068 —A.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Memorándum Nv 133 Sr Ministro de Asun

tos S. y Salud Pública.
VISTO la nota cursada por la Señorita Ma- 

falda Ola Cruz, empleada dei Hospital del Se
ñor del Milagro, mediante la cual solicita se le 
conceda licencia extraordinaria por el. térmi
no de un año, j ■

Atento a lo dispuesto en Memorándum N’ - 
133 y a lo informado por Oficina de Personal 
de ese Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1Q. — Prorrógase por el término de 
(un) año, a partir del 1Q de enero ppdo., la

licencia extraordinaria con goce de sueldo 
concedida a la Auxiliar 5’ .Empleada del Hos
pital del Señor del Milagro Señorita MAFAL- 
DA OLA CRUZ por razones de estudio y en 
base a lo que establece el artículo 34 del Del 
creto Acuerdo General de Ministros N’ 19.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

1

tor Cirilo 
señor Alfr 
el Directo 
tanto rece

-Adela Fas ? __ „
Por ello, aténtdj 

cios y a jos iniornfi 
mentó de; Infirió:)) 
Liquidacii 
bro, ‘I

El Gobernador

Ma^danaí en reemplazo del titular 
ido 'Iférulrgini y la nieta cursada por 

>pital de El Óalpón solicl- 
o de servicios! de las Srtas. 
v Pérez respectivamente, 
a las necesidades de servi

os emitidos p<|r el Departa- 
Oficina dé Personal y de* 

ieldós del. Ministerio del ru-

• deíljlíd 
nOcimieni 
y Jjhséfll

mes s-

■f
Artículo ij - 

prestados por la ’i
tegoría de Aupilie

’j^anipital 
durante
7 de en^ro infqlusj 

Art.
tados pe r la 
goría d<

‘San E)----
[el ti ¡pipi

i' ? 
jem 

„----- ..d Auxilia:
Hospital “San! F: 
durante) el ti¿mi

2«?

Í
Je la Provincia de Salta
C R E T Á
- Reconócensé 
eñorita Adela 
•, Mayor Enfe:n isco solano#

r comprendido
: ve del año én 

conócense los 
rita Josefa P?. . _ , ___
5’ Personal de Servicios del 

..___ _____________ de El Galpón

los servicios 
Paz, en la ca
mera del Hos- 
de El Galpón, 
desde el 1’ al. 
curso. 
servicios pres- 

rez, en la -cate"

ancisco Solán<
—-—„ _Jb compreñaídd desde el 1’ ai
15 de ^ifciembre)) inclusive del|

:é Margarita S. dé
: 'Oglaimentaria. ' i 
-i- Mesígnase con

. Iíaw8 del mes en
- _  ...___ del jete, año, Auxi
fer del Hos?(itá 
Rosari > de (la 1 
Masda la, en r 
señor Alfredo ! 
uso de licencia

reemplazo di 
de licencia :

Aro. 3’ 
a partir delj 
8 de marzo

año ppdo., en' 
¡horrero, en uso

Í
arácter interino 
urso y hasta el 
.ar Mayor CIió- 
de Cornejo” de

(31 clj
Art. 4qj— 

plimiepto de lo 
iputarsekíerá ímp_t_..~ 

I — Principal 
pecta al art.
2’ y 3' al Anex[ 
oipal a) 4 ¡y ax 
de la T —l í’- 11

Art! 
tese

.'Ley 
5’ 

m el!

áe

) “Melchora.Fj de Cornejo” de 
frontera, al .beñor Pastor Cirilo 
[emplazo del t 
’eruggíni, qúe f 
reglamentaria

hemande el cum-

Átular del cargo 
se encuentra en

El gasto qué
dispuesto precedentemente, de- 
al Anexo E -
.) 1 — Parola. 1 .en lo que res' 
'; debiendo.(imputarse los arts.

> E — Inciso; 1 — Item I — Prin- 
í — Parcial.12,1 respectivamente 
Presupuesto i en vigor? 
Comuniqúese; publíquese, insér- 
listro Oficial y Archívese.

BERNA-piplNO BiELLA 
JSARIO SANTIAGO CASTRO

Inciso I — Item
1 .en lo que res

¡Re;

t
BEL 
copia!; 
ertol Elí: 
1 Mayor

S 'I J 
de Asuntos (Sdleíales y S. Pública

' 11.070 — A.)
¡ro 15 de 11960 

ÍNotaj elevada p

ETO N
Sajlta, Febr

listó) la
‘Sajp Vicente 

solicita 
ÍLa:

Hospital 
cual 
xiliar 4’i 
cuanto lajtit 
lacia Váique 
„„-l

nit: l
uso 
formes 4 
rección < 
Miiiister.1

Artículo 
teiino paj 
Ai xiliar 
ce ite 
vi sra K!júiñ! 
la titüliír r 

. Juá 'éz 
lavide z, < 

nexo El— 
— • Parcial 
g sucia! | j

Art.
t ¡se eW el)

la 
df‘ 
gi

4’ 
P¿

¡2 o

lor el Director del 
IPaul”, mediante la 

nina reemplazante al cargo de Au- 
jfandera dé ese mosocomio, por 
llar de dicho cargo, señora Cande? 
[z de Juárez) que se encuentra en 
lia por gravidez y atento a los in
dos por Oficina 
jiministración, 
el rubro, 
hador de la1: pjrovincia de Salta 
D E C R ’;E 
1’ — Desí^n; 

ftir del día jÍLSj 
Lavandera ;'del 

Íul” de Oráiif al : 
. L. C. N’(!3.| 
il cargo señora 

le encuentré; en

de Personal y Di- 
'respectivamente, del

, T A s. ’
:áse con carácter in

dé diciembre ppdo., 
! Hospital “San Vi- 
la señorita Elsa Ja- 

[392.279 y hasta tanto 
Candelaria Vázquez 
uso de licencia por 

sbiéndose implrtar este gasto al A- 
tnciso I — ítem I — Principal a) 4 
1/1 de la Ley [de Presupuesto en vi

— Comunícfüej 
I Ilegistro OÍicj

se, publíquese, insér-. 
Í. ___  ___ jal y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
I BELISARIO -SANTIAGO CASTRO

Ee .Cop a: ■ j
ROBIRTO ELIAS

! Ificialj M lyor de Asunte s Sociales y S. Pública
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Ley N’ 753/58, que establece para tales casos 
tomar- los fondos del Crédito Adicional;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1» —Dispónese la transferencia
de la suma de $ 1.125.000.—<%. Un Millón 
Ciento Veinte y Cinco Mil Pesos Moneda Na
cional),’a tomarse del Anexo I — Inciso I —■ 
Crédito Adicional — Principal a) 2 — Parcial 
1 — para reforzar las partidas del :

Anexo B — Inciso I — Otros
Principal a) 1 Parcial 6 Com- 

bust. y lubricantes ....................
Principal a) 1 Parcial 7 Co

municaciones ..............................
Principal a) 1 Parcial 13 Con

serv. vehículos ............................
Principal a) 1 Parcial 15 Ener 

gía Eléctrica .......... '.....................
Principal a) 1 Parcial 20 Gtos. 

cortesía y homen............................
Principal a) 1 Parcial 23 Gtos. 

Gles. a clasif.................................
Principal a) 1 Parcial 35 Se

guros accid. trabajo . ’.............
Principal a) 1 Parcial 37 Serv 

desayuna y merienda ..............
Principal a) 1 Parcial 39 Uti

les, libros é impres....................
Principal a) 1 Parcial 40 Viá

ticos y movilidad ....................

5

Gastos.

115.000.—

80.000

40.000.—

60.000.—

60.000.—

260.000.—

35.000.—

20.000.—

50.000.—

60.000

1 Parcial 16 Me-
$ 820.000.—

5.000.—
1 Parcial 1 Ac-

300.000.—

Principal b) 
naje y bazar

Principal c) 
ción Social ..

Art. 2’ — Déjase establecido que en virtud 
de la transferencia dispuesta por el artículo 
anterior, la Orden de Disposición de Fondos N’ 
80, queda ampliada en la suma de 3 ............ ..
1.125.000.—'%.

Art. 3”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese’ en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.F.

DECRETO N’ 11.060 — E. 
Salta, Febrero 15 de 1.960.

Expediente N’ 325/1.960.
Visto estas actuaciones en las que Fisca

lía de Gobierno solicita se contemple la posi
bilidad de reforzar las partidas asignadas por 
Ley de Presupuesto a su rubro Otros Gastos y 
—CONSIDERANDO :

Que Contaduría General en su D. A. N’ 
380/60 informa puede resolverse favorablemen
te el pedido, ya que existiendo fondos en el 
Crédito Adicional para ello, se encuentra en
cuadrado dentro de las disposiciones de su Re
solución N’ 316/58 dictada en uso de las fa
cultades de Tribunal de Cuentas conferidas por 
el Decreto—Ley N’ 753/58;)

Por ello,
El Gobernador de la Provincia do Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Dispónese la transferencia 

de la suma de Ciento Quince Mil Pesos (§ .. 
115.000.—%.) Moneda Nacional a tomarse del 
Anexo I — ' “ - .........................
Principal a) 
partidas del 
Anexo B — 
cipa! a) 1.

Parcial 
bricantes

Parcial 
Parcial 
Parcial 

pres.
Parcial 40 Viáticos y movili

dad ....................................................

Inciso I — Crédito Adicional — 
2 — Parcial 1 para reforzar las

Inciso II — Otros Gastos — Prin-

6 Combustibles y lu-

7 Comunicaciones ..........
13 Conserv. vehículos . 
39 Utiles, libros é im-

$ 20.000.—
5.000.—

50.000.—

20.000.—

20.000.—

$ 115.000.—
Articulo 2’ —' Déjase establecido’ que en 

virtud de la transferencia dispuesta por el ar
tículo anterior, la Orden de Disposición de Fon
dos N’ 79, queda ampliada en la suma de $ .. 
115.000.—

Art. 3’. — Cointmíquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

subsidio para ser destinado a la refacción de. 
dicho templo; y
CONSIDERANDO: ./ • .

Que en el Plan de Obras Públicas para el 
ejercicio 1959(1960, se preveé partida para aten
der gastos de la naturaleza indicada,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P

"DECRETO N» 11061 —E.
Salta, 15 de febrero.de 1960.
Expediente N» 330(1960.
VISTO) estas actuaciones en las que la Ha

bilitación de Pagos de la Dirección de Esta
dística e Investigaciones Económicas solicita 
ampliación de partidas por Ley de Presupues
to del rubro “OTROS GASTOS", a tomarse 
los fondos del Crédito Adicional; y

CONSIDERANDO:

Que la ampliación solicitada se encuentra’ 
comprendida en las disposiciones del artículo 
1° de la Resolución N'' 316)58 dictada por Con
taduría General de la Provincia en uso de las 
facultades de Tribunal de Cuentas conferida 
por Decreto Ley N’

Por ello, y atento 
taduría General,

753)58;
a lo informado por Con-

El Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

Artículo 1’. — Dispónese la transferencia de 
la suma de $ 30.600.- (Treinta y Nueve Mil 
Seiscientos Pesos Moneda Nacional) a tomarse 
del Anexo I- Inciso I- Crédito Adicional Prin
cipal a) 2- Parcial 1- para reforzar las parti
das del:

6.000.—

6.000.—

1.000.—

Anexo C- Inciso VI- OTROS GASTOS. 
Principal a) 1- Parcial 6- “Conbus- 
tibles y Lubricantes”. 5
Principal a) 1- Parcial 7- “Comu
nicaciones”. ”
Principal a) 1- Parcial 10- "Con
serv. instalaciones”. ”
Principal a) 1- Parcial 13- "Con
serv. vehículos”. ” 10.000.—
Principal a) 1- Parcial 15- "Ener
gía eléctrica". ”
Principal a) 1- Parcial 18- "Fletes 
y acarreos”. ”
Principal a) 1- Parcial 27- “Limpie
za y desinf. > ”
Principal a) 1- Parcial 37- “Serv. 
desayuno y merienda". ”
Principal a) 1- Parcial 38- “Unifor
mes y equipos”. ”
Principal c) 1- Parcial 1- “Adqui
siciones varias” $

2.500.—

2.000.—

1.600.—

4.000.—

3.500.—

3.000.—

$ 36.000.—

Art. 2’. — Déjase establecido que en 'virtud 
de la transferencia dispuesta por el artículo 
anterior, la Orden de Disposición de Fondos 
N’ 48, queda ampliada 
3,9.600.- m|n.

Art. 3’. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

en la suma de $

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F. yO.P.

DECRETO Nl? 11062 —E.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N’ 250|1960.
VISTO que la Comisión Pro-Iglesia de San 

José de Orquera, solicita se le acuerde un

Artículo 1’. — Acuérdase un subsidio de $ 
10.000,- m|n. (Diez Mil Pesos Moneda Nacio
nal), a favor de la Comisión Pro Iglesia de 
San José de Orquera.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese poi- su Te
sorería General a favor de la Comisión Pro- 
Iglesia de San José de Orquera, la suma de ? 
10.000,- m|n. (Diez Mil Pesos Moneda Na
cional), con cargo de rendir cuenta; con im
putación al Capítulo III- Título 10- Subtítu
lo E- Rubro Funcional VII- Parcial 3- del' 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
de Origen Provincial Ejercicio 1959)1960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran '
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 11063 —E.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N’ 3953)59.
VISTO el Decreto N’ 10562 referente a la . 

designación de personal para la prestación de 
servicios en diversas usinas eléctricas del in-. 
terior de la Provincia, cuya explotación tiene 
a su cargo Administración General de Aguas 
de Salta,

Por ello y fundado

El Gobernador de 
D E C

en

la 
R

razones de servicio,

Provincia de Salta'

sin efecto la designa-Artículo 1’. — Déjase 
ción del Señor CIRILO WERFIL SUAREZ,’ 
en el cargo de cobrador de los servicios eléc
tricos de A.G.A.S. en la localidad de Joa
quín V. González, dispuesta mediante decreto 
10562

Art.
se en

del 15 de Enero del año en curso.
2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duráp 
Jefe Interino del Despacho ,

Subsecretaría de Obras Públicas

Decreto N’ iiooi —é.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N’ 1342|1959.
VISTO estas actuaciones por las que Di

rección de Aeronáutica Provincial, solicita can
celación del saldo pendiente a favor de la fir
ma “Ronchetti, Razzetti y Cía.”, por la pro
visión de un avión “Piper Apache” y camillas 
sanitarias para el mismo, con destino a -la 
nombrada Repartición 
de conformidad con lo 
to N’ 13823 del 10 de

Por ello y atento a

Adquisición efectuada 
dispuesto por el Decre- 
abril de 1958;
lo informado por Con

taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Reconócense a favor de la fir
ma “RONCHETTI RAZZETTI & CIA”. un„ 
Órédito por la suma de $ 75.000.- m|n (Se-~” 
tenta y Cinco Mil Pesos Moneda Nacional) 
y u$s 2.696,67 (Dos Mil Seiscientos Noventa y 
Seis Con 67(100 Dolares), este último impor
te a la cotización registrada poi- dicha mone
da en la fecha del presente decreto, en cancel 
lación del saldo pendiente por la provisión 
de un Avión “Piper" Apache”, con destino 
a la Dirección de Aeronáutica Provincial.

Art. 2’. — Reconócense un crédito por la su-

febrero.de
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i DECRETO N 11.072 — A.
Salta, Febrero 15 de 1.960.

Memorándum N9 115 Ministro de A. S. y 
! s. p.

Visto que por Memorándum N9 115, que 
corre a fs. 1 de estas actuaciones se dispone 
la designación de la Señorita Santos Rueda en 

. la categoría de Auxiliar 59 Personal- Adminis
trativo del Ministerio del rubro y atento a las 

‘ necesidades del servicio y a los informes emi
tidos por Oficina de Personal y Dirección do 
Administración, respectivamente, de ése De
partamento de Estado,

por la Subsecretaría de Salud Pública, Oficina 
de Personal y de Liquidaciones y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

I-Iospital 
fayate, r 

Ateni 
de Perso

‘Nuestra; 
ispectivai 
o a los i

sario”, de Ca

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia presen
tada por el Dr. Nayib Dib, al cargo de Médico 
de Guardia de la Asistencia Pública, a partir 
del 25 de enero del año en curso.

Art. 29. — Desígnase, con carácter interino, 
a partir del l9 de febrero del año en curso, 
Médico de Guardia de la Asistencia Pública, 
al Dr. MARIO ALBERTO MOTA ECKliARD’i 
L. E. 4.158.985-, en la vacante por renuncia 
del doctor

qe irersonai yjaei
Ministeri) dell irui!

El G< bernador
[Ó E ~ .. _ . .r
11’ - - Reconócensi

os por Oficina 
y Sueldos de]

de la Provincia de Salta
C R E T A |

se los serviciosArtículo
i s por el s mor José imperio, en la cate- 

Auxilia^ I" '
le Móvil

< 11 i9 al 89 inclusive, del mes

Artículo l9 — Desígnase a partir de la 
fechs. en que tome servicios Auxiliar 59 Per
sonal Administrativo del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública a la señorita San
tos Rueda L. C. N9 3.498.476, en la vacante 
existente en presupuesto.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E — Incido I — Item 
í — Principal a) 1 — de la Ley de Presupues
to en yigor.

Art 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Nayib

— El 
de lo

Dib.

Art. 39. 
píimiento 
del presente Decreto, se atenderá con impu
tación al Anexo E- Inciso 1- Item 1- Principal 
a) 1- Parcial 1- de la Ley 
vigencia. x

Art. 49. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

gasto que demande el cum- 
dispuesto por el artículo 2'-'

de Presupuesto en

publíquese, insér- 
y Archívese.

prestado 
goría d< 
rección 
prendide 
de enero 
ésta erogación c 
Inciso IJ — I .km 
2/1 — de la Ley 
ta Direb. Mpvili

Art. 29. -4 R 
tados p< 

categoría de __
del Hospital ”N 
Cafaya.te, duran 

iovi 
ib, í

des 
del

¡ke
i -j (an< 
n c

Mayor, Mécánico de la Di
dad, durante el tiempo com-

en curso, debiendo atenderse 
n imputación!al Anexo’ E — 
L — Principal) a) 2 — Parcial 
de Presupuest 
lad). (,
conócense íós

:o en vigor (No-

BERNARDINO BIELLA
; BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S- Pública

BERNARDINO, BIELLA
BELISARIO SANTIAg'o CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

servicios pres- 
, en, la

____ _ , _ „_jnal de Servicios 
lestra Señora!del Rosario", de 
,e el- tiempo! comprendido des
cubre al 4 de ¡diciembre, inclu- 
i reemplazo! de la titular Srta. 

le licencia por en- 
ndo imputarse al Anexo E — 

Inciso ¡I —llter I — Principal a) 4 — Parcial 
° I -i- i.. It „ presupuesto en vigor. ( Ex-

260). ¡i

i*. ~J- 11 UUHUUUJJOU 1UO 0C1V1MUO
-or la. S( norita Rosa.; £ armiento, 
la de! Au ciliar 59, Personal de Se

de el 1’ de
sive, dí l.l_., ______ ......___. -
Teresa CruzIGó nez, en uso.;d< 
fermedad; clebii ndo imputarsi

^DECRETO N9 11.073 — A.
Salta, Febrero 15 de 1.960. 
Nota de la Asistencia Pública.

Visto las licencias reglamentaria y com
pensatoria concedida al Dr José Herrera, Mé
dico de Guardia de la Asistencia" Pública; y

Teniendo en cuenta que para el normal 
desenvolvimiento de dicho servicio se hace 
imprescindible la designación de un reempla
zante mientras dure la ausencia del titular, 
habiéndose propuesto para ello al. Dr Alejan
drino Coro Ramírez;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y de Liquidaciones y Sueldos, res
pectivamente, del

¿DECRETO N9 11.075 — A.
* Salta, Febrero 15 .de 1.960.

Expediente N9 32D30 (2)|1960.
Visto la necesidad de crear un Puesto Sa

nitario en el Distrito de Higueras 
Iruya), a los efectos de llevar una 
pleta y eficaz atención sanitaria en 
de la Provincia; y 
—CONSIDERANDO :

Que es necesario designar un
para que se desmpeñe en dicho Servicio, ha
biéndose propuesto el Señor Jesús Choque;

Por ello y atento a lo informado por Ofi
cina de Personal y de Liquidaciones y Sueldos 
respectivamente del Ministerio del rubro,

(Dpto. de 
más com- 
el interior

enfermero

E* Gobernador
D E

de la Provincia de Salta 
CRETA:

Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
CRETA:D E

Artículo l9 — Desígnase, con carácter in
terino, a partir del día 5 de febrero del año en 
curso y por el término de veinte (20) días há
biles, Médico de Guardia de la Asistencia Pú
blica, al Dr. Alejandrino Coro Ramírez, en 
reemplazo del titular de dicho, cargo, Dr. José 
Herrera que se encuentra en uso de licencia 
reglamentaria y compensatoria, ^respectivamen-

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo E 
— Inciso I — Item I — Principal a )1 — Par
cial 2/1 de la Ley de Presupuésctp en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ,
. Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11.074 — A.
Salta, Febrero 15 de 1.960.

Expediente N9 33.450/1.960.
Visto la renuncia presentada por el Dr. 

Nayib Dib, al cargo de Médico de Guardia de 
la Asistencia Pública; y 
—CONSIDERANDO : ' ’

Que se ha propuesto para cubrir dicho car
go al Dr. Mario Alberto Moya- Eckhardt, por 
ser imprescindible para el buen funcionamiento 
de dicho servicio;

Por ello y atentó a los informes emitidos

Créase un Puesto Sanitario 
Higueras (Departamento de

Artículo i9 — 
en el Distrito de 
Iruya), a los efectos de ampliar la atención 
sanitaria en el interior de la Provincia.

Art. 3’ — Por intermedio del Departamento 
de Interior del Ministerio del rubro, se prove
erá de los elementos necesarios para el normal 
funcionamiento de dicho Servicio.

Art. 31’ — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, Auxi
liar Mayor Enfermero del Puesto Sanitario del 
Distrito Higueras (Departamento de Iruya), al 
señor Jesús Choque, en la vacante existente 
en Presupuesto debiendo atenderse ésta ero
gación al Anexo E — Inciso I — Item I — Prin 
cipal a) 1 Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 49 — Incluyese al Distrito de Higue
ras (Departamento de Iruya), en la Zona “A” 
de la. Clasificación efectuada mediante Decre
to 5.207, de fecho 27 de febrero de 1.959 a los 
efectos de la bonificación del “Suplemento por 
Zona Desfavorable”.

Art. 5 9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA ’
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: 
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11.076 — A.
Salta, Febrero 15 de 1.960.
Nota de Direc. de Movilidad y Expediente 

N° 33.260/1.960.
Visto estas actuaciones relacionadas con 

el reconocimiento de los servicios prestados por 
el señor José Imperio en la Dirección de Movi
lidad, y por la señorita Rosa Sarmiento en el

2/1 —|de la ¡Le
33

....... „ . ( omuníquese¡| publíquese, insér-
stro Oficiaíj y 

BERNARDINO BIELLA

podiente N$
Art. 39. 4

tese en el Re¡ Archívese.

BElflSARIO SANTIAGO CASTRO
Es C jpia; |

ROBERTO
Oficis I Nkyor,

LIAS i;
Wlinist. de'A S. y S. Pública

N‘ 11.077DECRETÓ
__ ta, üebrtjro. 15 de 1.961,

Memorámum N9 181 ¡¡ de 
lud Pública.

Visto | fest: 
designación ‘ 
García Bes, - 
parlamento c

Sal

son¡

la Subs. de Sa-

s actuaciones 
Vd-honorem” - 
orno Secretar
3 Zoonosis;j(

relacionadas con la 
leí Dr. José María 
o Técnico del Dé

:ó a lo informado por Oficina de-Per- 
¡ Mi listerio del' rubro,

1 Jador de la (Provincia de Salta 
DECRETA:

L9 — Desígnase con carácter “Ad
partir de lq> £ ’ 
lis funciones, 
rento de Zópnc-.- ___
: Asuntos Sociales y Salud Públi- 
¡José Maríaij García Bes, debiendo 

coiij las obligaciones que fija el Re- 
enj vigencia. ¡‘ I

29|l— Déjase establecido que en caso 
comi¿ioi)krse al Dr.í(j< ‘ ~ “

11 Goberi

Artícelo 
i: oreml’|, a

-e»-'
Departa

hon
ca rgo ,11 e 

del ]—_ 
Mi: lister i(k 
ca, al D..al Dr. 
cumplir

de

o

:cha en que se haga 
Secretario Técnico 

osis dependiente del

isé María García Bes 
le reconocerán viá-fu ira de e (ta capital, .se

d^e Director de 3ra.
—*•— e, publíquese, insér- 

tl y Archívese.
BIELLA

os eñl la
'Art. ’. 

tese en el

tii categoría i
- Comuníqüeái 
Registro Ofici i
JERNARDINC

BELUARIO SANTIAGO CASTRO

3’.

Es copia 
Roberto 
ticiá Me

RE’
SAETA,
Expíe.
VISTO 

e N-j 22: 
H se itid

Elias !'
,’or de Asuntos Sociales y S. Pública

N9 1107,8—A.
Febrero 15 ' d

N9 33.556j6o|!
el pedido formulado en el expedi^n 
|4—F—59, Pjórl Amalia Figverou, en 
| de que lá vivienda adjudicada a 

señor Hugo Jorge Ga’ 
N9 4129, é individuad

la Manzana 32b. del 
ciudad,, sea transfeu-

lombre < e su esposó i 
:ón, ned ante Decreto 
¡ada con o Lote ] 9 (de

(su
aba

ante Decreto

3 1960.

úicial de estaJ] Inombre, eii; mérito a que el mismo 
..... .  ...... idono de súj h >gar,i í4 ■ rque qbra i a fs. 6 y ¡9 

a los inform 
le la Vivienda 
Sociales, ' I

>bernador de ¡a Provincia de Salta 
D E C¡ R E T A :

o l9 — Déjase sin efecto la udjudi-'- 
pedíante Decreto N9 4129

hizo

Atmto 
lección 
Asuntos I

É'l S

según constancias 
de estas actuaciones, 
es emitidos por ,1a Di- 

y Subsecretaría de

Artico
caoió'n Ijiispuesta niei



PA& 4?4 '' ■ BGWXMAOiSCÍAÍJ

a favor del señor Hugo Jorge- Garzón, indi
vidualizada como Lote 19 de la Manzana 32o. 
del Sarrio. Policial. ■
.'Art. — Adjudícase a favor de la.Sra. Ama

lia Delicia Figueroa de Garzón —L. C. N» 
3.688.867—,, el inmueble individualizado como 
Lote 19 de la Manzana 32b. del Barrio Poli
cial.
. Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copla.
.ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Mihist. de A. S. y S. Pública

/DECRETO N» 11 o’.9—a.
SALTA, Febrero 15 de 1960.
Expíe. N9 1636 -A--19G0 (N( 5095|59, 1845| 

53 y 991 [54 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N9 849—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, por la que servicios 
pi estados por la señorita Carmen Asunción 
Alvarado, en el C onsejo General de Educación 
son declarados computables para ante la Ca
ja Nacional do Previsión para el Personal del 
Estado donde solicitó jubilación al 6 de no
viembre de t9<t por expediente N9 508.097,

Atento a los cargos, cómputos e informes de 
fojas 8 a 11, a lo dispuesto en artículos 1, 3, 
6 8 y 20 del Deeréto Ley Nacional 9316|46 y 
en artículos i, 2 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Juhilatoria aprobado por Ley 
1041149, y al dictamen del Asesor Letrado co 
tríente a fojas 14,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo, 1’ . — Apruébase la Resolución N’ 
849—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 28 de enero pa 
sádo, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Declarar ¿omputables en la for
ma condiciones establecidas por Decreto

■ Ley Nacional N° 931G|46, Siete (7) Años y 
Tres (3) Meses de servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia pol
la señorita Carmen Asunción Alvarado —L. 
C. N’ 9.480.019—, para acreditarlos ante ia 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado, en donde ha solicitado beneficio 
jubilatorio.

Art. 2’ — Establecer en $ 3.338.19 m|n. (Tres 
Mil Trescientos Treinta y Ocho Pesos con 
Diecinueve Centavos Moneda Nacional), la can 
tidaH que, de acuerdo a las disposiciones del 
Art. 9’ del Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041), y a su requerimiento deberá 
ser ingresada o transferida a la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Estado, 
en concepto de aportes de afiliado y patronal 
con más sus intereses y diferencia del cargo 
Art. 20 del Decreto Ley Nacional 9316|4G.

Art. 3’ — Deja, establecido que la suma 
de $ 366.80 m[n. (Trescientos Sesenta y Seis 
Pesos con Ochenta Centavos Moneda Nacio
nal), en que se ha establecido la diferencio, 
del cargo Art. 20 del Decreto Ley Nacional 
N9 9316-4G, debe ser ingresada por la Srta. 
Alvarado ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado”.

Art. 2’ — Comuniques!,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 

/ DECRETO N’ 11080—A.

SALTA, Febrero 15 de 1960.
Expte. N9 1.614|C|60. t
VISTO en este expediente el pedido forma 

lado por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, referente al ingreso de Ja. 

suma de $ '6,94 en concepto dú díí<3i-e¿i- 
cía del cargo Art. 20’ del Decreto Ley Nació 
nal N9 931G|46, correspondiente a servicios pi-rs 
tados por el señor José Segundo Pairón, en 
la. Municipalidad' de ,1a Capitfil, durante el lap 
so comprendido desde el 13|1|931 hasta el 31[ 
3131;

Que dicho importe corresponde á un eje- • 
cicio' vencido y ya cerrado poi- imperio de! 
Art. 35 de la 'Ley dé Contabilidad vigente N9 
705|57; '

Por ello y atento a lo dispuesto- por Couta 
duría General de la Provincia y lo informado 
por la Subsecretaría de Asuntos Sociales,

El Gobernador ’de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito por la 
suma de $ 6.94 m|n. (Seis Pesos con Noventa 
y Cuatro Centavos Moneda Nacional), a favor 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, en concepto de diferencia del ca^ 
go Art. 299 del Decreto Ley Nacional N9 93i6j 
46, correspondiente a servicios prestados po> 
el señor José Segundo Parrón, en la Munici
palidad de la Capital, durante el tiempo coiu 
prendido desdo el 13 de enero de 1931 hasui 
c. 31 de marzo de 1931.

Art. 2 9 — Por Tesorería General, previa in 
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese la suma de $ G.94 m¡n.. (Seis 
Pesos con Noventa y Cuatro Centavos Mono 
da Nacional), a favor de la Habilitación <’.e 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Saftíú Pública, en cancelación del crédito qus 
so reconoce por el Art. 1’ del presente Decic- 
to, para que ésta a su vez haga efectivo di
cho importe al - beneficiario, con cargo de o- 
poiTuná rendición de cuenta; debiendo ímpu 
tarse esta erogación al Anexo G— Inciso Uni
co— 'Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
5— Orden de Disposición de Fondos N’ 142, 
del Presupuesto —Ejercicio 1959¡960,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11081—A.
SALTA, Febrero 15 de 1960.
Expte. N9 1222—S—1958 (N- -3654(52, '77 33 

y 4420¡58 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).

VISTO en estas actuaciones la resolución 
N» 825—J de. la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que reajusta la j’ihi.'. 
lación otorgada a don Pedro Bartolomé'Súénz1 
prn- Decreto N9 4146 del 31 de diciembre di
1958, con la computación de 3 años, 2 meses 
y 1 día de servicios en la Municipalidad ú-.- 
General Güemes (del 6 de marzo de 1922 al 
6 de mayo de 1925), no incluida ’en el cua
dro jubilatorio primitivo:

Atento al nuevo cuadro jubilatorio c inf.-.r- 
mes de fojas 39 a 42 y ai dictamen del Ase.-'-or 
Letrado a fojas 45,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N« 
825—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la? Provincia, de fecha 14. de enero de 
1960, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Convertir la jubilación por re
tiro voluntario que goza el-señor Pedro Mas 
tclomé Sáenz, Mat. Ind. N’ 3.93G.925, en Oi- 
dinaria, con un haber mensual de $ 1.581.06 
m|n. (Un Mil Quinientos -Ochenta y Un Pe- 
f-or con Seis Centavos Moneda Nacional), a 
liquidarse desde la fecha en que ,.dcjó de pres
tar servicios, con ruás la bonificación de ?. 
200.— m[n. (Doscientos Pesos Moneda Nació 
ral), dispuesta por el Art. 34 páriaXc 2’ do’ 
Decreto Ley 77|5G„ hasta el 31 de marzo de
1959, fecha desde la cual por imposición do 

la Ley 337-2, deberá reajustarse en ia suma 
de $ 4.0G0.— m|n. (Cuatro Mil Sesenta Pesos 
Moneda Naacional)”.

Ai-t. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA .
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: -
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 

/DECRETO N9 11082—A.
SALTA, Febrero 15 de 1960.
Expte. N» 1634—H—1960 (N9 885|58, 244 3¡ 

59 y 3418|59 de la Caja de Jubilaciones y Per: 
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la icsolucion 
853—J de lá Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda la jubilación 
solicitada por don Roberto Agustín Helgue
ro; y

—CONSIDERANDO ■
Que se desprende de las presentes actua

ciones que, al 31 de diciembre de 1959, fecha 
en base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 53 años, 7 
meses y 27 días de edad y' 27 años. S me.ivs 
y 24 días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jt ■ 
bila-torio e informes de fojas 18 a 22;. a lo 
dispuesto por artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del De
creto Ley 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a (i y 
“ del Convenio de Reciprocidad Jübilatoria 
aprobado por Ley 1041¡49 y en artículos 20, 
30, 36, 45, 4G, 48 y 72 del Decreto Ley 77|56 y 
artículos 1 a 3 de la Ley 3372|59 y al dicta
men del 'Asesor Letrado del Ministerio, dei 
i ubro a fojas 26,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase 1a. Resolución N9 
353—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 28 de enero pa 
sado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — Reconocer los servicios presto 
dos en la Policía de la -Provincia, por el Sr. 
Roberto Agustín Helguero, durante Cuatro- (I) 
Años, Ocho (8) Meses y Veintiocho (28) Días 
v formular, de acuerdo al artículo 20 del Do 
creto Ley 77|56, cargos al afiliado y al pa 
tronal,, por las sumas de $ 479.43 m|n. (Cua
trocientos Sesenta Pesos Con Cuarenta y 

Tres Centavos Moneda Nacional (, a cada uní. 
de ellos.

Art. 29 — Aceptar que el señor Roberto 
Ag-ustín Helguero abone a esta Caja, la suma 
de $ 1.266.49 mjn. (Un Mil Doscientos Sesenta 
y Seis Pesos con Cuarenta Centavos Moneda 
Nacional), en que se ha establecido la dife
rencia del cargo Art. 20 del Decreto Ley Nu ■ 
cional N9 9316|46, formulado por la Caja isa- 
cional de Previsión para el Personal del Co
mercio y Actividades Civiles.

Art. 39 — Acordar al Comisario de la Po-. 
licía de la Provincia, señor Roberto Agustín- 
Helguero, .Mat, Ind. N9 3.579.507, el benefició- 
de una jubilación por retiro voluntario que 
establece el artículo 30 del Decreto Ley 77|56, 
con un haber mensual de $ 2.493.95 m|n. (Dos 
Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho Pesos con 
Noventa y Cinco Centavos Moneda Nacional), 
de acuerdo a las disposiciones de la Ley 337", 
a liquidarse desde la fecha en que deje ¿le 
prstar' servicios.

Art. 49 — Dejar establecido que los cargos 
formulados al señor Helguero en los artículos 
l9 y 2’ de la presente resolución, deberán ser 
abonados por el mismo, mediante el descuento 
mensual del diez (10) por ciento, sqbre sus 
haberes jubilatorios una vez que comience a ■ 
percibir los mismos, debiendo reclamarse la 
parte correspondiente al patronal.

Art. 5’ — Requerir de lás' Cajas Nacionales 
de Previsión para el Personal- del Estado y 
de Comercio, la transferencia de las sumas-; 
de ? 2.280.11 m|n. (Dos Mil Doscientos Ochen 
ta Pesos con Once Centavos Moneda Nació- ■ 
nal), y ? 6.021.70 m|n. (Seis Mil Veintiún Pe
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so;,- con Setenta Centavos MonÑla 'Nacional), 
respectivamente, en concepto de cargo Art.
20 . del Decreto Ley Nacional N9 93Í6|46”.

Art, "2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y Archívese.

BERNÁRD1NÓ BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO -CASTRO

Es copia:
-ROBERTO -ELIAS

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

¿DECRETO N9 H08>-E.
SALTA, Febrero 15 de 1960.
-Expíe. N9 327-0.1)60.
VISTO las -rejijuipias formuladas y aten’.'', 

a. lo solicitado por la Dirección General de In 
muebles,

El Gobernador de -la ^Provincia 'He Salía 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptanse, don anterioridad 
a1 2 de enero del año en curso, las renuncias 
presentadas por los empleados de la Dirección 
General de Inmuebles, doña Julia Elena Rr4’- 
dán de Bernabé y señor Mario Julio Rivas, 
a los cargos de Oficial. 4" y 'Aiixíliar' i", res 
pectivamet-ñe. ‘

■ Art. 29 — Dispónese las ^siguientes promócio 
mes de personal -en Id Dirección íGéneral de 
Inmuebles en virtud de las vacantes produ
cidas:

De Oficial--'6 ■" a Oficial 4» Rosa ¡II. Diez G. 
de 'Vera Aiva'rádo,

De Oficial 7’ a Oficial 69 Lucila García Da
rán,

De Auxiliar -Mayor á Oficial 79, Ofelia Ca
llao de de Athaydc Moncorvo,

De Auxiliar Principal á Aux. Major, Ros» 
Oiene He Agüero;

De Auxiliar 1’ a Auxiliar Principal, Esto; 
Botelli,

-De Auxiliar ‘2* a Auxiliar l'-’> Francisca !£<• 
y os,

De Auxiliar 2‘> á Auxiliar l't -Mérccdbs 
loriarte,
■ De Auxiliar i'1 á Auxilias- 2'-', ■ Céliü Solali 
gue,

De Auxiliar 4'-’ a Auxiliar 29, Encarnación 
Guil de Santillán,

De Auxiliar 59 a Auxiliar 49,: Antonio Er
nesto Reynoso Escobar, ‘

De Auxiliar 59 a Auxiliar 4°, -Fernando Ale - 
mán,

De personal • jornalízado a Auxiliar 59, Mi- 
rella Aída del Valle.

Art. 8’ — Desígnase Auxiliar 5» de la D'l-^ 
lección General de Inñíüébles a dón Julio Pío 
rabio Villamayor —M. I. Ñ9 7.248.563'— ciase 
1938 —D. M. 63, cotí la asignación mensual 
que para'dicho cargo • fija el Presupuesto Ge 
neral de Gastos en vigor, debiendo presta’’ 
servicio en calidad- de adscríptó en’ la R'éprñ 
sentación Legal y Administrativa ,de la Pro
vincia de Salta en la Capital Federal.

Previamente , a la toma de- posesión dacá 
cumplimiento a- lo dispuesto en :el . artículo 39 
del Decreto-Acuerdo- N9 10.113|58-A y llenar 
requisitos en Contaduría- General y- Ga-ja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.

Art. 49. — Comuniqúese,, ptíblíquese,-. insér
tese en- el Registro ’ Oficial y Archívese.

B’EFÍÑ'ÁRDl'ÑÓ: BÍELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
SantiagóYFálix Alonso, Herrero
Jefe de Despacho del-Ministerio de E. F. y O. F. 

^DECRETO N9 110S4^-A.

-■ SALTA; Febrero 1'6 de 0'960.
Memorándum N9 11'4 Sr. ‘Ministró dif-Asiin 

tos Sociales y S. Publica.
VISTO las necesidades del-servicio y atento 

a lo informado-por Oficina áe Personal y dé 
Liquidaciones y Sueldos del Ministerio del ru 
bró,

El Gobernador de la Provincia- de Salta
. - D E’ C R E T A :

A'rtícúlo f9' — Desígnense en el- Departamen 
to Materno Infantil a’ partir de' las fechas en

que so hagan cargo de sus funciones, y ¿n 
vacantes previstas en Presupuesto de Personal 
Administrativo-Técnico Capital, al personal 
que se especifica a continuación:

NÍcbiasa Choque — L. C. N9 6.346.689 — 
Oficial 79 — Nürse.

Cecilia Avendaño de Gramajc — L C. R” 
'3.205.752 — Auxiliar Mayor — Ente’mera. 
. Art. -29 — Desígnanse, a partir d< las 
chas en que tomen servicios, en ei Departa
mento de Maternidad o Infancia y en la ca
tegoría -de Auxiliares 5“ --Partida Global del 
Presupuestó—, 'ál ‘Personal que a continua
ción se menciona:

Hortensia Gallardo — L. C. N9 1.717.934 -J 
Costurera.

Selva Isabel Avalos — L. C. N9 3.338.499 - - 
Personal de Servicios.

Enriqueta Liendro — L. C. N9 2,287.130 —• 
Personal de Serv.

Lidia Flores — ,L. C. N9 1.717.812 — Pe-s. 
de Serv.

Angélica Isabel Zei-pa de Reyes — Docu
mentos de .identidad en trámite — Costúrela. 

. Alba ¿Juana D’ÉrrjcO de .Giménez — L. C.
N> 3.321.415 — Pers. de Serv.

Art 39 — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga .cargo de sus funciones, A a - 
xiliar Mayor —Enfermera del Pelieiinico Rn 
gional Salta “San Bernardo-’—, a la señorita 
Susana Guzmán ’—L. C. N9 1.736.404—, en 
vacante de Presupuesto de Personal Adminis 
trativo-técnico Capital.

Art. 49 — Desígnanse en el’ Policlínico Re 
gional ’Sálta “San Bernardo”, a partir de las 
fechas en que se hagan cargo de sus funcio
nes, en la categoría de Auxiliares 59 —Partí- 
cía global deí Presupuesto— al personal que 
.1 continuación se especifica:

Amanda León — L. C. N9 9.480.894 -• 
Costúrerá — Pers. Obrero y de' Maestranza.

Antonia Juana Burgos dé Cruz — L. O. 
N9 ' 27,292 — Pers. Obrero y de Maestranza.

Elsá Luciana Frías — L. C. N9 9.480.401 - 
Personal Obrero y de Maestranza.

Margarita Háydéé Guanea — C. I. N9 
' 110.517 — Personal Obrero y dé Maestranza.

Andrea Josefa Molina —L. C. N» 3.624.163 - 
Personal^ Obrero y de Maestranza.

R'dsa Ramírez —L. G. Ñ9 0.658.114. — Per 
so'tíal Obrero y dé Maestranza.
Herminia Fachado de Arce — L. C. NJ 
9.491.994 — Pers. Obrero'-y de Maestranza.

Terésa Sosa —L. C. N9 2.770.549 — Peía 
Obréro y dé Maestranza.

Néli'da Florentina Marta — Documentos de 
identidad eñ trámite — Personal Obréro y 
de Maestranza.

Gregoria Tapia Vda. de Choque — L. C. 
N9. 9;460:. 39’2 — Pers. OÉrero y de Maestranza

Blanca Emma Vega — L. Ü. N9 7.957.14?- 
Pers. .Obrero y .de Maestranza.

Beatriz Cruz de Ramos — L. C. N9 
3.753.774 — Pers. Obrero y de Maestranza.

Julián Onesimo Cabeza — L. E. N9 7.214.2Ó0
— Personal Obrero y de Maestranza.

Elsa Cardozo de López — Documentos de 
identidad en trámite — Personal Ola-ero ■/ 
de Mestranza.

Ninfa Ansia Argañarsz — Documentos de 
identidad, en trámite — Personal Obrero y de 
Maestranza.

Art. 59 — Desígnase a partir dé la . fecht: 
e-i que se- haga cargo de sus funciones; A a 
xiliar 59 —Personal Obrero y de Maestranza 
del Departamento de Lucha Antituberculi»:, 
a la señora Angélica Mañuela Pardo de Saya
— L. C. N9 9.486.040— en Partida Globál del 
Presupuesto.

Art. 69 — El gasto que demande el cum 
plimiento del presente decreto se imputará de 
la siguiente forma:

Las desigriaCiónes para Nicolasá Choque, 
Cecilia A. de Gramajó y Susana Guzmán, al 
Anexo E— Inciso I— Item — Principal a-, 1 
—Parcial 1 .de la Ley de Presupuesto en vi
gor! paré. Hortensia Gallardo, Selva I. Ava- 
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¿DECRETO N’ 11087—E. .
SALTA, Febrero ;16 de 1960.
Expíe. N’ 193911959. .¡
VISTO' el subsidio solicitado poi’ vecinos 

de Angastaco, para atender los ’ gastos ori
ginados por la refacción del templo de la lo
calidad; y.

—CONSIDERANDO:
Que en el Plan de Obras Públicas para el 

ejercicio 1959|60, se preved partida para aten
der gastos de esta naturaleza;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C. R E T'A :

. Artículo 1’ — Acuérdase un subsidio a fa
vor de la Municipalidad de Angastaco, por la 
suma de ? 23.000.— m|n. (Veintitrés Mil Pe
sos Moneda Nacional),

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Municipalidad 
de Angastaco, la suma de $ 23.000.— m¡n. (Vein 
titrés Mil Pesos Moneda Nacional), para que 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
destine dicho importe al pago de los trabajos 
de refacción, efectuados en la Iglesia de la ci
tada localidad, debiendo imputarse esta ero 
gacrón al Capítulo III— Título 10— Subtítu
lo E— Rubro Funcional VII— Parcial 3 del 
Plan de Obras Públicas atendido con fondos 
de origen Provincial del presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Juran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de. Obras Públicas 

/^DECRETO N’ 11088—E.

SALTA, Febrero 16 de 1960.
Expíe. N’ 53|19G0.
VISTO lo solicitado por el doctor Darío 1-. 

Arias en el expediente del título, sobre apro 
Iación del plano de loteo del inmueble de 
su propiedad, situado en el Departamento de 
General Güemes, localidad de El Bordo Ca
tastro N’ 256; y

—CONSIDERAND O:
Que de conformidad a lo' informado por 

Dirección General de Inmuebles en relación 
a, las disposiciones de la Ley N’ 1030|48, co
rrespondería aprobarse el plano de fracciona 
miento mencionado y aceptar la donación de 
las superficies destinadas a cailes y ochavas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Apruébase en todas sus par 
.tes el convenio suscripto entre el señor Mi
nistro de Economía, Finanzas y Ornas Pú
blicas de la Provincia Ing. Pedro J. Peretti 
y el doctor Darío F. Arias, que a la leba 
dice:

"Entre el Gobierno de la Provincia de Sal
ta, representado en este acto por el Sr. Mí 
nistro de Economía, Finanzaas y Obras l’ú_ 
blicas, Ing. Pedro J. Peretti por una parte, 
y el doctor Darío F. Arias por la otra, se na 
resuelto convenir que a los fines de la apio 
bación del plano de fraccionamiento presen - 
■tado por el propietario en el expediente N'; 
53|60 y con el objeto de atenuar en parte los 
problemas que le crea posteriormente al Es
tado la urbanización de la zona loteada, el 
propietario procederá de inmediato a la aper 
tura y abovedamiento de las calles de la mis 
ma.

Se firman dos ejemplares de un mismo íe 
ñor a un solo efecto en la Ciudad de Salta 
a los doce días del mes de Febrero de mi 
novecientos sesenta”.

Art. 2’ — Apruébase el plano de loteo si
tuado en er Departamento de General Giic- 
mes, localidad de El Bordo, Catastro N'-‘ 256,

y acéptase en- donación las siguientes. superíi 
cíes: • , ' -
Para calles .....................2 I-Ias. 7.338.. 18. mi:
Para . ochavas ............ 0 Has. ,.801.69 -m2.

Art. 3’. — Tome conocimiento Dirección -Ge; 
ncral de Inmuebles y por Escribanía de. Go 
bierno líbrese la correspondiente ,.csci;iwia 
traslativa de dominio a favor de la £rovir_ 
cia.

Art. 4». — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese ‘ en el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

id. ANTONIO DURAN i
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

^DECRETO N’ 11089—E.
* SALTA,-Febrero 16 de 1960.

Fxpte. N’ 292|1960.
VISTO estas actuaciones por las que <1 

Ing. Juan José Esteban, solicita la subsliin 
ción de los fondos dep rsitad-is en concepta 
de garantía sobre los certificados correspon 
dientes a la obra “Ampliación Barrio Villa 
Las Rosas” y que se detallan a continuación’. 
Certificado N-’ 1 — $ 3.510.63; N” 2 — 5 
17.801.06; N'- 3 — $ 10.138.9I> V N’-’ 4 — 5 
18.323.21, a cuyo efecto acompaña carta fian 
za por $ 50.000 otorgada a sú favor por el 
Banco Provincial de Salta;

Por ello - y atento a lo informado por Con 
t.rduría General de la Provincia,

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1- — Acéptase la substitución de 
los depósitos que por $ 40.773.86 m¡n...propo 
tic el Ing. Juan José Esteban, en concepto 
de garantía de obra sobre los certificados Nos. 
1 2, 3 y 4, de la obra: “Ampliación Barrio 
Villa Las Rosas” por la fianza que por .$ 
50 000 le otorgara el Banco Provincial de 
Salta.

Art. 2- — Con intervención de . Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ai 
quitectura de la Provincia, la suma, de 
49.773.86 min. (Cuarenta y Nueve Mil Sete
cientos Setenta y Tres Pesos con 86¡100 Mo
neda Nacional), para que con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, haga efectivo «li
dio importe al, Ing. Juan José Esteban, .m 
reintegro de los depósitos en garantía sobre 
Jos certificados de la obra mencionada y en’::: 
ciados precedentemente, debiendo imputarse 
la erogación a “Cuentas Especiales-----Depó
sitos en Garantía”.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DURAN
Jefe interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

✓DECRETO N-’ 11090—E.
SALTA, Febrero 16 de 1960.
VISTO lo solicitado por la Farroquia de 1-.i 

Sonta Cruz, referente ai acuerdo de un sub_ 
sidio por la suma de ? 50.000.— m¡n., pa a 
ser destinados a la refección del local de di
cha Parroquia; y

—CONSIDERANDO:
Que en el Plan de Obras Públicas corres

pondiente al ejercicio 1959|G0, se contempla 
partida para ser destinada al gasto enuncia
do precedentemente;

Por ello, ...

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1Q — Acuérdase un .subsidio por 
la. suma de $ 50.000.— mjn., a favor de la Pa
rroquia de la Santa Cruz, para ser destina .l o 
a la refacción de la misma.

Art. 2’ — Con intervención, de Contaduría 
General dé la Provincia, liquídese por su Te- 

■ solería. General -a favor ,del ;Cura -Párroco, .do 
la Parroquia, de .la-Santa >Cruz, ,-la suma..d-’' 
| 50..000 — m|n._ (Cincuenta.'Mil- Pesos. .Moni: 
da.,Nacional’),í-P.ara - que.,con . cargo de'-opot. 
tuna rendición de’.cu.eñta, -.destino -dicho-.im 
porte a los trabajos enunciados, debiendo im 
putarse esta’erogación • al Inciso V— Capítulo 
IR— Título-'IO—■ Subtítulo ■’E—' Rubro Fun
cional VII—.Parcial 3— del Plan de*. Obras 
Públicas correspondiente al ejercicio’ 1959|60.
:Art.- 31 — Comuniqúese, publíquese injér

tese eu el Registro Oficial y Archívese.’
BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
E.ANTONIO DURAN ’
Jefe Interino del Despacho

Subsecretario de Obras Públicas

✓DECRETO-N’ 11091-r-E.
* SALTA, Febrero 16 de 1’960. '

VISTO que la Municipalidad de Santa Vm 
toria solicita Ja provisión de-materiales pata 
ser destinados a la construcción de un Salón 
de Actos, Servicios Sanitarios y arreglo da 
dos habitaciones; y

—CONSIDERANDO :
Que es propósito del Poder Ejecutivo con

tribuir a la ejecución de los trabajos enun
ciados, teniendo presente su alta finalidad’ so 
cial; - ’

Que en el Plan de Obras Públicas para el 
ejercicio 1959|G0, se halla prevista partida-su 
íicic-nte para atender gastos de esta natura
leza;

Por ello,-
El Gobernador de ia Provincia de Salta 

DECRETA;
Artículo 1’ — Acuérdase a favor de la Mu 

r.icipalidad de Santa Victoria, un subsidio 
por el importe equivalente a los materiales 
que se detallan a continuación, los qae se en„- 
cuentran en depósitos de Dirección de Ar
quitectura dé la Provincia:
1 • Botiquín de un cuerpo deteriorado,
1 Rejillas de aluminio 15 x 15 sin marco,

■ ■ cubierta usadas toda la existfencia,
1 Jabonera sin agarradera 15 x 15,
1 - Percha simple, ' •
2 Canillas para lavatorio F. y- (J.,
1 Lavatorio con dos canillas enlozada,'
1 Sopapa para lavatorio,’ • ’
1 Taza para inodoro con sifón de mate

rial cerámico, ■ ■
? Tirón - de plomo 0,051 deteriorados, "

10 Caños lisos de I-T. C.-de 0,100,
6 Caños de H. C. de 0.60 x- 0,60,

’l ■ Depósito de colgar de’F. C. incompleto,
1 Cocina ’Beutín con serpentina,
1 Pileta de cocina granítica 0,40 x 0,50,"
2 Piletas de patio A. Q. de 0,60,
1 Canilla de bronce deteriorado de 

Í8.90-ml. de caño H. G’. de
1 Flor de lluvia deteriorado,
1 Brazo para flor de lluvia ga.lv.,
1 Puerta de 3 T. C. de 0,60x2.00x1
1 Marco para puerta de 0,60x2,00x1
1 . Marco de ventana de 1,10 x 1,10, 
1' Ventana con1 barrote de 1,10 x 1,10,
1 Marco de 0,60 x 0,40 x 1 .
l'T’ Ventana de 0,60 x 0,40 x 1 ■"

14 Fichas de tres agujeros de 1 ti”,
2 Manijas falleba, de ventana.
Art. .2’-, —. Con intervención de Centaduiía 

General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Municipalidad, 
de Santa Victoria, la suma de 3 2MS9.17 in¡n.. 
(Dos Mil Cuatrocientas Ochenta y Nueve Pe 
sos con 17|100 Moneda Nacional) con cargo 
de rendición de cuentas por el concepto ex
presado más aiTib^, debiendo imputarse la 
erogación al Capítulo III— Título 10,— Subt.í 
tulo E— Rubro Funcional VH— Parcial 1— ■ 
díd’ Plan de. Obras Públicas atendido con foii 
dos de origen provincial del presupuesto vi
gente. •

Art. 3’ — Déjase establecido que la liquiua 
ción dispuesta precedentemente será compen
sada, previa confección de la nota de ingreso 
respectiva por parte de Contaduría General 
de la- Provincia, con crédito a la .cuenta “Ve.’



SALÍK, PébRéRÜ 2§ bg iW' ' ?
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lores a Regularizar —Dirección General de !-> 
Vivienda y Obras Públicas —Decrpto N’ 85S1J 
1954”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

cargo 11 Anexo 
Nica - -Principa 
posición de 
- -Ejer,ciclo 

4<’.

11 Anexi 
~_"D »• í TVÍ-»4 TV

Inciso !(TT: üco— Deuda. 1'1

E. ANTONIO 
Jefe Interino 

Subsecretaría

’ BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTT

DURAN
del Despacho 
de Obras Públicas

/DECRETO N’ 11092—G.
* SALTA, Febrero 17 de 1960. .

Expte. N’ 10.091(59.
VISTAS las notas de fechas 15 y 29 de di. 

ciémbre del año 1959, elevadas por el Juz 
gado Electoral donde solicita adscripción de 
empleados con motivo de las próximas olee 

... ciones y atento las necesidades de servicio.
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A’ -

Articulo 1’ — Adscríbese al Juzgado Eler- 
Martínez, de jefatura de Policía y Pastor Da 
vid Aramayo de la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia y mientras duren las ta 
reas de las próximas elecciones.

Art. 2’ — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en las Carteras de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública y de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas.

/DECRETO N’ 11095—G.
SALTA, Febrero 17 de 1960.
Expte. N’ 5334|60. ~
VISTAS las presentes actuaciones de las 

que la Entidad denominada "Cooperativa A^ 
grqpecuario de Producción y Consumo “El Do
rado’’ Ltda., de la localidad de Apolinario Sa 
ravia, solicita aprobación de su estatuto so 
cial y otorgamiento de la personería 'jurídi
ca; y

—CONSIDERANDO:
Que habiendo dado cumplimiento a todos 

los requisitos la Cooperativa Agropecuaria cié 
Producción y Consumo “El Dorado" Ltda., y 
pagado el importe correspondiente que” déte;

. mina el Decreto-Ley N’ 361|56;
Que en el informe de Inspección de Socieda 

des Anónimas, Comerciales y Civiles de fs. 
11, se aconseja hacer lugar a lo solicitad., 
precedentemente, y atento a lo dictaminado 
por Fiscalía de Gobierno a fs. 12 de estos 

• obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art- 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

— Apruébase el estatuto de 
Agropecuaria de Pre ducción 

Dorado”, de lá localidad de Apo

posición 
- -Ejercí 

Art. 
tese ‘ en el

|Fo¡ 
1951 
T < 
Reg :

. 3— Parcial 5-
i: dos N’ 142-—

1960. J 
omuníquese, publíquese, insér- 
stro Oficial** y Ai-chívesc.

- Orden de Dis 
del Presupuesto

Archívese.

t BERNARDINO BIELLA
A. BARBARAN ALVARADOJULIO

copia:!
Reté Fcénai dez Soto

Jefe de Despai lio de Gobierno, J. e I. Pública

TÍRCltETq N' 
Salta, Ip d< 
Ex; cediente 
La 

eieva 
por 
mas 
Falaji y

firma 
factura 

liferehcin 
Rosario

General dé 1 
obra ios, I-

El Gol ert

11097.--G. t 
febrero de 1960.

XT’ 5146(60. ,!( 
lalvet y Qía. 
por la súma 
de pago, lé 

de la Fronter i y Agua Mineral 
|to lo infórmalo por Contaduría

, Provincial a fojas 3 de estos

Ltda. S.A:C.E.L, 
de ? 93.46 nijn. 

rizo el Hotel Ttr

odor de la Provincia de Salta
D E C R ÉTA :

1’ 
N<

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Artículo 1’ 
Cooperativa 
Consumo “El 
linario- Saravia, y otórgasele la Personería Ju 
rídica que solicita.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que. se soliciten en el sellado que 
para tal caso fija el Decreto-Ley N’ 361(56.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

:a

sum
mor eda (nac 
la
por 
Eoii
Mil.

— Reconócese 
venta y Ti-e: 
mal (? 93,46
A.C.E.I.

de

: un crédito en- la 
Pesos con 46(1'10 

mln,), a favor do 
C rlvet y Cía. Ltda. 

liquidación, le efectuó el
Sociedad

difarene a ——    —,— , — —   — 
el Terme s Rosario de la Frontera y Agua 
eral^Pal

Í
rt. 2'j - 
General 
jrería G

de
ma:

/^DECRETO N’ 11093—G.
SALTA, Febrero 17 de 1960.
Expte. N’ 5333(60.
VISTO el memorándum “A" N’ 28, elevado 

poi- lá Secretaría General de la Gobernación, 
con fecha 11 de febrero del año en curso y 
atento a lo solicitado en el mismo,

BERNARDINO BIELLA
JULIO» A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto °

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

;os con. ‘ 
la Habí

s Rosario 
Palau,

-onoc _
1 cantid:
Cía. 1
Art. 3* 

Anexo |G, 
ci cal ?.J!

reci 
ch 
y

par; 
do

Lti

,u.
Previa ínter:

de la Provincia liquídese por - su 
neral la sume
3(100 m|n.
itación -de ,Pagos del Hotel .Ter_ 

de la Frontera y Agua. Mineral 
que en cancelación del crédito 

precedentemente haga 'efectiva d;- 
d a la Sociedad A.C.E.I. “Calv‘'t 

con cargo de rendir cuenta, 
citado; gasto' se imputará al

ención de Cemtadu-

de Noventa y Tres
93.46. m(n.), a favor

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese la adscripción del 
Agente de Jefatura de Policía, don .Andrés 
Siarez a la Secretaría Coordinadora de Enti
dades Privadas de Bien Público y Atines, de
pendiente de Secretaría General de la Go.u.er 
nación.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene'* Fernando Soto

Jefe de Despacho de. Gobierno. J. e I. Pública

/DECRETO N’ 11096—G.
SALTA, Febrero 17 de 1960.
Expte. N’ 5323(60.
En las presentes actuaciones Jefatura de Po 

licía eleva planillas de. viáticos y movilidad 
por comisiones diferentes realizadas por per
sonal de la misma, correspondientes al Ejr->-_ 
ciclo 1958|1959, ' por; un total 
m|n.; y

—CONSIDERANDO:
Que dicha erogación 

ció vencido y cerrado 
en término ha caído
sanción prevista por el artículo 35° de la Ley 

de Contabilidad N’ 705(57;
Por ello y atento lo informado por Contadu 

ría General de la Provincia a fojas 97, vuelta 
de estos obrados,

de ? 6.618.SO

a un ejercí 
sido abonado

pertenece 
sin haber 
en consecuencia en ia

P
Fondos! N 

59|19pJ). 
4’.

el

lí
Art. ■ 

te se en

-El
nciso Unicó; Deuda Pública, Prin- 
rcial ' T'-’-------i-

142,
5, Orden de Disposición de 

del'! -Presupuesto Ejercicio

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es C(5pi 
Rénéj F

Jefe i e D
rnandez’ Soto
;spacho de Gobierno, J. é -I. Pública
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/®ECRET(
Saltjfí, i ? 
Expedie ii

VISTA 
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neral 
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ti
miSi

El

N» 11098.-r-G. 
de febrero de 1960.

ite N’ 5320Í60

la nota N’Jj 4J-M-14 de fecha 9 del 
urso, 
Registro
,ma,

elevada
Civil

Ge bernador
D E CiR

por la Dirección Ge-' 
y atento lo solicitado

dé; la Provincia de Salta 
' E T A : .

DECRETO N’ 11094 —G.
SALTA, Febrero 17 de 1960.
Expte. N’ 5335(60.

VISTO 11 presentación efectuada por la 
entidad denominada “Río Bermejo S.A. Agra
ria. e Industrial”, -atento a lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
-les y Civiles, y a 
de Gobierno,

E! Gobernador de la Provincia de Salt' 
DECRETA:

lo dictaminado por Fiscalía

de la Provincia de Salta
C R E T A :

Artículo 1”. — Apruébase la revaluación de 
la finca “La Invernada' de propiedad de Ríe 
Bermejo S.A. Agraria e -Industrial”, como, a- 
símismo el aumento del capital hasta- la suma 
de Veinte Millones de Pesos, y de conformidad 
a lo resuelto por la misma en Asamblea Ex
traordinaria realizada con fecha 30-XII-59.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y' Archívese.

BERNARDINO BIELLA

El Gobernador
D E

Artículo 1’ — Reconócese un crédito en la 
suma de Seis Mil Seiscientos Dieciocho Pe • 
sos con 20(100 Moneda Nacional ($ 6.61-3.29 
mjn.), a favor de Jefatura de Policía, en con 
cépto de viáticos y movilidad por comisiones 
realizadas por personal de la misma en el 
Ejercicio 1958|1959.

Art. 2’ — Previa intervención de Conta 1u 
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Seis.Mil Seis
cientos Dieciocho Pesos con 2(11100 Moneda 
Nacional (? 6.618.20 m(n.), a favor de Teso 
rería General de Policía, en cancelación del 
crédito reconocido por el artículo 1’ del ftrb 
senté decreto y para que ésta con cargo de 
rendir cuenta haga efectivo dicha cantidad "n 
la forma y proporción que a cada uno de los 
empleados de policía les corresponda.

Art. 3’ — El citado gasto se atenderá ccn

. Artícul 
la oticii 

de j las 
rielad! P 
las licer

■gase interinamente de11’ — Encái
a del Registr) Civil de -la localidad 
Víboras '(I pto. Anta) a la auto- 
licial de ’ la misma mientras duren 
ñas reglamentarias de lá titular 'so-
rta B. Fernández’ de' Cañizares, co- 
eintes a los ’años 1958 y 1959, res
iente. ■; I
p — Comuniqúese, publíquese, tnsér- 
el Registro ¡Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
ifcLISARIO SANTIAGO CASTRO " 

13s ce pia:
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tesd en
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• René 
deJefe
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Despacho dé
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to
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/DEGRI
¿alta ________ „_.r _
Expe líente N’ 5311 (60.

TO N» 11099-.- ...
17 de febrera de 1960.

■G.

en
TSOA la nota ÍÍN1 35 de fecha 8 
cut o en la cual el Hotel Termas

Pública

del mes 
Rosario

Seis.Mil


:• - SALTA, FBBggR© íMz.V ' " BGLET1K WlCiAt

de la Fi'ontera y Agua Mineral Palau soli
cita se apruebe la resolución N" 2 dictada 
por la misma,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R^E T A :

Artículo 1’ — Apruébase la resolución N9 2 
dé fecha 8 del mes en curso dictada por el 
Hotel Termas Rosario de la Frontera y Agua 
Mineral Palau, cuyo texto dice:

“R. de la Frontera 8 de Febrero de 1960. 
RESOLUCION N9 2 — Vista la necesidad de 
contratar personal gastronómico para la pró- 
xima temporada a iniciarse el 30 de Abril 
del corriente año, y CONSIDERANDO: La 
conveniencia de encomendar dicha misión a 
-persona experta en la materia, para que so 
traslade a Mar del Plata para tal finalidad, 
y teniendo en cuenta la colaboración ofrecí, 
da por el señor Secretario General del Sin
dicato Gastronómico de Salta Don Elpidio Al- 
barracín; EL ADMINISTRADOR INTERINO 
DEL- HOTEL TERMAS - RESUELVE: Art,. 
1’ — Desígnase al Secretario General del Sin
dicato Gastronómico de Salta, ■ señor Elpidio 
Albarracín, para que se traslade a Mar del 
Plata a los efectos de colaborar en la selección 

’del personal gastronómico a necesitarse para 
la próxima temporada. Art. 2’ — Liquídese 
por Habilitación de Pagos del Hotel Termas, 
ñ favor del señor Elpidio Albarracín la suma 
de once mil trescientos cincuenta pesos mo
neda nacional (S 11.350.—) en concepto de 
viajes, estadía y compensación de haberes, 
con imputación al Anexo D, Item 1, Gastos, 
en Personal, Principal b) 3, Parcial 2 del 
Presupuesto en vigencia. Art. 3’ — Solicita:- 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Iiis_ 
trucción Pública, la aprobación de la prc 
sente Resolución. Art., 4’ — Comuniqúese y 
archívese. Fdo.: ANTONIO RODRIGUEZ ELl- 
ZALDE, Administrador. — es copia".

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

/DECRETO N’ 11100.—G.
Salta, 17 de Febrero dé 1960.
Atento lo determinado por la Ley de Sub 

vención Nacional N» 2737,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Queda acogida la provincia 
de Salta, por el presente año 1960, a los be
neficios que acuerda la Ley de Subvención 
Nacional N’ 2737, para el fomento de la Ins
trucción Primaria.

Art. 29 — Oportunamente ■ deberá remitirse 
a la Dirección General de Enseñanza Prima, 
ria, la Ley de Presupuesto General de Gas
tos y Cálculo de Recursos de la Provincia, 
que rige durante el presente ejrcicio econó
mico.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

• - BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública 

/DECRETO N9 11101—G.
Salta, 17 de febrero de 1960.

- Expediente N» 5231(60.

La Oficina de Compras y Suministros del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, solicita transferencias de partidas 
dentro de los presupuestos de la Secretaria 
General de la" Gobernación, Biblioteca Provin 
cial “Dr. Victorino de la Plaza” y Tribuna: 

de Locaciones-y atento lo informado por Cot - 
taduría General de la Provincia a fojas 2 de 
estos obrados,

■ ñ2í Gobernador de la Provincia de Salía 
D E C R E T A :

Art. 1’ — Dispónese las transferencias de 
partidas de los presupuestos de. Secretaria 
General de la Gobernación, Biblioteca Pro
vincial Dr. Victorino de la Plaza’’ y Tribunal 
de Locaciones, dentro del:
Anexo B, Inciso 1, Otros Gastos, Principal a) I 
Parcial 36, “Seguros automotores” $ 18.000.— 
para reforzar el:
Parcial 36, “Seguros Automotores” $ 18.000.— 
ORDEN DE DISPOSICION
DE FONDOS N’ 80. 
Anexo D, Inciso XI, Otros 
Gastos, Principal a) 1 
Parcial \ 40¡, “Viáticos 
y movilidad” .......  .? 3.000.—
Parcial 23, "Gastos
Grates, a clasificar-- ? 100.— 5 3.100.—

para reforzar el:
Parcial 38, “Uniformes y equipos-- ? 3.100.— 
ORDEN DE DISPOSICION
DE FONDOS N9 63.
Anexo D, Inciso XVI, Otros
Gastos, Principal al I
Parcial 4Q, “Viáticos
y movilidad” 5 1.800.—
Parcial 39, “Utiles, li_
broa, impres. y ene.” 5 700.—
Parcial 23, “Gastos
Grates, a clasificar" $ 500.— ’ 3.000.—

para reforzar el:
Parcial 38, "Uniformes y equipos” ? 3.000.— 
ORDEN DE DISPOSICION
DE FONDOS N9 58.
partidas Sstas del Presupuesto Ejercicio 1959-
1960.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

,/DECRETO N’ 11102.-G.
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expediente N’ 5310160.
VISTA la renuncia interpuesta y atento lo 

solicitado por la Cárcel Penitenciaría en nota 
de fecha 9 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA; • 

Articuló 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada por el Soldado del Cuerpo de Guardia 

' Cárcel (Personal Subalterno de Seguridad y 
Defensa) de la Cárcel Penitenciarían don .Al 
bino 75Faz, desde el día 5 del mes en curso.

Art. 2y — Comuniqúese, publíque.-e, insér
tese cu el Registro Oficial y Archívese.

" BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: 
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

^¡DECRETO N’ 11103.—G.
•Salta, 17 de febrero de 1960. ■ 
Expediente N9 1024(60.
La Secretaría General de la Gobernación 

solicita el pago de un ataúd para la extinta 
Eduvijes ’Gonza de Bejarano, de acuerdo a 
la factura presentada por “Casa Caffoni” y 
atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 5 vuelta de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA; .

Art. 1° ’— Concédese un subsidio en la su
ma de UN MIL SEISCIENTOS PESOS MO

NEDA NACIONAL ($ 1.600.— m|n.) a favor 
de doña 'Andrea Arena en carácter de dona
ción a los efectos de la adquisición do un 
ataúd para la extinta Eduvijes .Gonza de 
Bejarano.

Art. 2'-' — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de UN MIL SETS 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL (5 
1.600.— m|n.), a favor de la Habilitación do 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción, Pública, para que ésta a su vez 
baga efectiva dicha cantidad a la firma “Ca
sa Caffoni” por el expresado concepto, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 39 — El citado gasto se imputará al 
Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principa! 
c) 1, Parcial 1, Orden de Disposición de Fon
dos N9 80, del Presupuesto Ejercicio 1959|60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUMO A. BARBARAN ALVARADO

• Es copia:
René Fernando. Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. PúVuca

J&ECRETO N’ 11104—A.
Salía, 17 de febrero de 1960.
Expediente N’ 1624-R-1960 (N9 1061(59 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensidnes 'de' la 
Provincial.

Visto en este expediente la resolución nú ■ 
mero 841-j <je la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda pensión 
a la invalidez a la señorita Gabriela Rodrí
guez cuya incapacidad se encuentra certifi
cada por el médico director del Hospital “Dr. 
Joaquín Corbalán” de Rosario de Lerma,

Atento a los informes de fojas 5 a 8 a lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto Le., 
703(43 refrendado por Ley 813 y al dictamen 
del Asesor Letrado del Minisicrio del rubio 

< a fojas 12,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo l9-— Apruébase la Resolución N’ 
Sll-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 21 de ene: o pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — Acordar pensión a la invalidez 
a la señorita GABRIELA RODRIGUEZ, Mat. 
Ind. N9 9.492.407, de conformidad al artículo 
49 del Decreto Ley 703(943 refrendado por Ley 
813(947 con un haber mensual de I 300.— m.|n. 
(TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), [a partir de la fecha en que la prc ■ 
sente resolución sea aprobada por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia.

"Art. 2’ — La pensión acordada en el ar • 
tículo anterior, queda sujeta a la caducidad 
en caso de establecerse cambios en la situa
ción económica de su beneficiaría o por m 
exactitudes en la documentación presentada.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

'DECRETO N9 11105.—E
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expediente N" 1769(1959.
VISTO la Resolución N’ 291(50 dictada, por 

el H. Consejo de Administración General da 
Aguas de Salta, aprobando el presupuesto apro
ximado que asciende a 8 1.100,000.— m|n. pa
ra la instalación del servicio eléctrico en Es
tación Morillo, Coronel. Juan Solá y Rivada- 
via; y
CONSIDERANDO:

Que en el Plan de Obras Públicas a reali
zarse en el’ ejercicio 1959|60, se preveé partida 
Suficiente para responder a gastos de traba
jos de la naturaleza indicada; .'



• BOLETIN QWIAL MUTA) Remo as Bg t&eo PAMS

f;ne la implantación <ic este servicio trami 
aparejado un incremento del desariollo eco
nómico de la zona beneficiada, cuyo progr 
so no debe postergarse indefinidamente:

Por ellOj y atento a lo aconsejado por el II 
Consejo de Obras Públicas, a cuya censido 
ración fueron sometidos estos obrados en vir
tud de las disposiciones de la ..Ley N'-‘ 968,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
■'DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
291)59 emanada de -Administración Getiei al de 
Aguas de Salta.

Art. 29 — Autorízase a la repartición ames 
mencionada a ejecutar por vía administral.ivi 
los trabajos de “Instalación del servicio eléc 
Pico en Estación Morillo, Coronel Juan Solí 
y Rivadavia”, conforme a la documentación 
pteparada por su Departamento Electromecá
nico y con un presupuesto aproximado de 5 
1.100.900.— m|n. (UN MILLON CIEN Mili 
PESOS MONEDA NACIONAL) sujeto a pos 
terior reajuste.

Art. 39 — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente deberá imputé rse al Ca
pítulo II, Título 9, Subtítulo <E, Rubro Fun
cional I, Parcial 16 del Flan de Obras Púl>li 
cas atendido con Fondos Provinciales del pre- 

~ supuesto vigente.
Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
.Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

“Art. 2’ — DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional 9316)46, OCHO (3) AÑOS, DIEZ 
(10) MESES Y 'DIECINUEVE (19) DIAS de 
servicios prestados en la Administración Pú
blica de esta Provincia por el señor ERNES 
TO FRANCISCO BAVIO Mat. Ind. N9 3.924.031 
para acreditarlos unte la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado.

"Art. 39 — ESTABLECER en $ 16.492.05 
in|n. (DIECISEIS ETlL CUATROCIENTOS NO 
VENTA Y DOS PESOS CON CINCO CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) la cantidad 
que, de conformidad a las disposiciones del 
art. 99 del Convenio de Reciprocidad (Lt-. 
Provincial 1041) y a su requerimiento, debe
ré ser ingresada o transferida a la Caja N ■ 
cional de Previsión para el Personal del Es
tado, en concepto de cargos formulados poi 
aplicación del art. 20 del Decieto Ley 77,5-1 
y aportes de afiliado y patronal con más s>i-- 
intereses”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO-CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

EDICTOS DE MINAS

DECRETO N9 11106.—A.
Salta, 17 de febrero de 1960.
Expte. N9 1633-B-1960 (N9 4659)59 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia?.
Visto en este expediente la i-ésoluetón nú

mero 851-J d la Caja de Jubilaciones y Peí; 
siones de la Provincia que reconoce y decía
la conmutables servicios prestados a la ad
ministración provincial por don Ernesto Frai; • 
cisco Bavio para hacerlos valer ante la Caín 
Nacional de Previsión para e.l Personal del 
Estado donde solicitó jubilación el 29 de oc
tubre de 1959 por expediente 507.825;

Atento a los cargos, cómputos e informes 
üe fojas 36 a 40; a lo dispuesto en artículos 
1>t 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley, Nacional 9316)16, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobados por Ley 
3 041)49 y en artículo 20 del Decreto Ley 77?':i, 
y al dictamen del Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 45,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA •

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
851-J de la Caja ,de Jubilaciones y Pensiones, 
de fecha 28 de enero pasado, .cuya parte per
tinente dispone:

“Art. I9 — RECONOCER los servicios pres
tados por el señor ERNESTO URANCISPO 
P-AVIO en las siguientes Reparticiones:

“MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL: L’N 
(1) AÑO, DOS (2) MESES Y VEINTICINCO 
(25) DIAS y formular a tal efecto cargos al 
mencionado afiliado y ai patronal, por las s-’ 
mas de 8 415.33 m|n. (Cuatrocientos Quince 
■Pesos con 33)100 m|n.) a cada uno de ellos.

“CAMARA DE DIPUTADOS. CUATRO (-'? 
AÑOS, formulándose cargos al afiliado y pa
tronal, por las sumas de $ 2.656.— m|n. (Dos 
Mil Seiscientos Cincuenta -y Seis pesos mone 
da nacional) a cada uno de, los nombrados 

“Cargos éstos formulados de conformidad 
las disposiciones del artículo 20 del Decreto 
Ley 77)5'6 y que 
efectivos ante la 
I/ara el Personal 
marse las partes 
tronales, para su 
citada Caja..

el interesado deberá hacer 
Caja Nacional de Previsión 
del Estado, debiendo recia- 
que corresponden a los pa- 
posterior ■transfei encía a la

de Acoyitc, yj se 

para llegar al: pr 
se miciéi 4.30Ó n 
al Este, 
al Oeste, y ¿hi
para ce 
licitada.— In'scr: 
licitada, 
a los — 
103 IieitS.
Dentro
cuentraii ubicad 
Expte. 11712- -lo
ción -d¿ descub 
Marquesa”, ’ 
veyó.—I Sal a, 
publíquese e:i 
tel aviso en __ -— __ ....  -----
conformidad co i lo establecido por el 
25 del - -- - " l -' -

• póngas

^N9 5 189 — Manifestación de descubrimien
to de Mineral de Manganeso, mina denomina
da "OLGA” ' ubicada en el Departamento de 
Los Andes presentada por el señor José Men
doza y otros en Expedienté número 3 174 — 
M — el día primero de Julio de 1 959 .a horas 
diez y diez minutos. La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que -lo hagan valer en for 
ma y dentro del término de Ley. La zona pe- 
ticiqnada se describe en la siguiente forma : 
Punto de referencia es el mojón N9 51; lati
tud del 249 27’ 58” y Visecciones a los cerros 
visibles circundantes de estos azlmutes: C' 
Remate N9 3 30’ 41”; C9 Saladillo 949 19' 23’ ; 
C9 Quemado 1659 52’ 29”; Cerro Palurmo 169- 
LQ8’- 41”; JJ9 Vicuña Muerta 1S99 33 17”. De 
este punto se toman 100 metros con azimut 
de 3559 00’ 00”, llegando al punto de Manifes
tación de descubrimiento. El punto de mani
festación de descubrimiento de la mina solí, 
citada en el' presente expediente, resulta ubi 
cado- dentro de la superficie solicitada para 
cateo en el expediente N9 2.960 — M — 58.

A lo que se proveyó. Salta Noviembre 26 de 
1.959. Regístrese, en el protocolo de minas 
( Art. 118 del Código de Minería) publíquese, 
en el 
veces 
cartel 
(Art. 
(Art.
derecho a deducir oposiciones. Notifíquese a 
los interesados, al señor Fiscal de Gobierno 
eu su despacho, repóngase y estése el peticio- 

por el art. 149 de la 
J. Gómez Augier, Juez

registro, en el Boletín Oficial por tres 
en el términa de quince días y fíjese 
aviso en las puertas de la Secertaría 
119 C. M.) llamando por sesenta dias 
131 C. M.) a quienes se consideren con

nanf® á lo establecido
Ley N’ 10.273. Antonio 
Interino de Minas.

Lo que se hace saber
Salta, Diciembre 30 de 1.959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secrtario.

e) 3 — 12 — y 23 — 2 — 60 —

a sus efectos.

* N9 5360 — Solicitud de permiso para, cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil I-lectáieas, ubi
cadas en el Departamento Santa Victoria, pro 
sentada por la señora María Iriarte de Gon_ 
zález Rioja, en expediente N9 2603—I, el día 
Veinte y Cuatro de Octubre de 1957, horas 
once.— La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del,término de Ley; La zona solicitada, se 
describe en la siguiente forma: Se toma co
mo punto de referencia el centro del pueblo

10.000

•rar jel

, resulto.
:afeosj 2' 
tarea's i 
de la¡ st

miden 3.500 metros al-Es'c 
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. Boletín Oficial, y fíjes.e car, 

puertas de la Seciotaría, ele.
’ ’ 3ido por el Art. 

de Minería.?—j Notifíquese, "re

restante,’ se cr 
'San Cayetano'

Código — --------------- ------ .—--
c__ =_^e y jrcsi rvese hasta? su oportunidad.—
Luis (íhagia, J rez de Minas v,.—..,—
de Sal’ 
tos.

Saltí 
ROBE]

Lo ¡que
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se hace i
de la Provincia 

aber a sus eícx_

de
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1961
S, Secretario.
12 al 25|2|60.

LICITACIONES PÚBLICAS

N9 5412
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MILITARES

I I D 
( ,

ETARIA' DE GUERRA 
FABRICACIONES

SÉCF ETARIA' DE
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ABILDÓ 65"qE 76-3963 
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respectiva de
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mentación (puede ser consultada, 
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1. i 5<>
Obras

a en $ 200,1—r/íí,, en u, 
la Norte citas calle Bolívar 

de Tucumáil y Jefatura 
3uenos Airés 155 Salta., 
entación de ¡Jas ofertas y su 
a el día y (hora fijados, en
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aper- 
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| Norte. i' 
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i Zona Norte.
— 8 — 3 — 60 —

EDIjCI OS CITATORIOS:

— REF: Hxp'te. .14008)48 — s|traus 
. 150)2 — EDICTO CITATORIO.’- 
tos establecidos por el Árt. 183 del 
Aguas, se uhace saber que Narcisa 

me solicitado transferencia a su

I j33 
’á i 

sfe< 
de 
t

N9,
■reno

los
C ódigi 
I rizani

ombie efe reconocimiento de concesión
gua — ------ '-.i.:----9-■---------- ».

< erivf 
<Ja), cárá

f

púb 
: criva ij • d 
<ja), cara 
yna_s¿pe1 
•illa”,I! ca i

: amento.. 11 m turno
:on todo 

SÍ'ta,

E ica. para irrigar 0,525 1 (segundo, a 
I Río La jCajldera (múrgen izqoivi- 
ter Permanente y a Perpetuidad, 
ficie de 1 l-Iaj. del inmueble “Caldc- 

. astro N9 S, ubicado en- el Depar
te La Caldera.— En estiaje, tendí á 
de 2 horas l!s( 
el caudal cíe
Administracñi

del inmueble “Cálele- 
ibicado en- el Depar--

minutos cada 14 días, 
la acequia Municipal., 
n Grál. de Aguas.

e) 23)2 al 9|3|60.



SAL^A, FEBRERO W

Ñ’ 6362
REF: Expte. ÑQ 3296|P|50.— s. permiso 

precario p. 150|2.— EDICTO CITATORIO.--
A los efectos establecidos poi- el, Art. 183 

del Código de Aguas, se hace saber que Mi„ 
güel Pérez Prior tiene solicitado un permis-- 
precario sujeto a revocación en cualquier mo 
mentó, sin indemnización de ninguna natura 
leza, sin perjuicio de terceros dejando esta
blecido que ello no implica conceder ni reco
nocer derechos, sino un permiso en forma 

.giaciable, para la utilización de un caudal de 
26,25 l|segundo a derivar del Río , Colorad-,, 
mediante el canal Las Maravillas por bom
beo, para riego de 50 Has., inmueble Frac
ción de la Finca ''Palmar”, • Palmar cito” ' y 
"Rosario”, Lotes Nos. 24, 25, 26, 27 y 85, ca_ 
tastros Nos. 5392, 5457, 5448, 5459 y 3467, res 
pectivamente, ubicado en el Departamento ,:e 
Orán y de acuerdo a lo establecido en el Ait. 
13 del Código de Aguas.

Salta, Administración Gral. de Aguas
e) 12 al 25|2i6i.

/N’ 5357 — REF: Expte. N’ 3680|S,59. CE
SAR S. SARAVIA s. o. p. 152¡2.— EDICTO 
CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que César- Salvador ha 
ravia tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 147 Ijsegundo a derivar del Río 
Pasaje (margen derecha), mediante un Canal 
Comunero, con carácter Temporal-Eventual, 
una superficie de 280.000 Has. del inmueble" 
denominado “Buena Vista” o “El Mollar” o 
“Moro Muto”, Catastro N’ 989, ubicado en el 
Galpón, Departamento de Metan.

Salta, Administración Gral. de Aguas
■ e) 12 al 25¡2-60.

&N’ 5346.
-REF.: Expte. N’ 2033¡L|59. s.o.p. 150|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que LA 
MAREMANA S.R.L. tiene solicitado otorga
miento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 42 1 segundo, a 
derivar del río La Candelaria (margen iz
quierda) por el Canal La Maremana, carác_ 
ter TEMPORAL-EVENTUAL, una superficie 
de 80 Has. del inmueble “LA CRUZ”, catas
tro N’ 368, ubicado en Zalazar Departamento 
La Candelaria.

Salta, Enero de 1960.
Administración General de Aguas

e) 11 al 24|2|60

LICITACION PRIVADA:

/ni 5423. — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS. — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

CONVOCASE a licitación privada para el 
día 2 de marzo próximo venidero a horas 11 
o día siguiente si fuera feriado, para quu 
tenga lugar la apertura de las propuestas qm; 
se presentaren para la ejecución de la Obra 
N’ 752: MEJORAMIENTO SISTEMA DE RIE_ 
GO EN LA SILLETA - CASA PARA ENCAR
GADO, cuyo monto oficial asciende a. 402.258,09 
pesos m|n. (CUATROCIENTOS DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
CON 09|100 MONEDA NACIONAL).

Los pliegos de condiciones podrán ser con 
sultados sin cargo en el DPTO. DE ESTU
DIOS Y PROYECTOS o retirados previo pa. 
go de la suma de ? 300.— de >a SECCION 
FACTURADO de la A.G.A.S., calle San Luis 
N' 52 _ SALTA.

la Administración general
\ Salta, Febrero de 1960.

7":. e) 22 al 24-2-60

S E C £ 2 ® N ¡UDSC! AL(

EDICTOS SUCESORIOS:

5432 — EDICTO SUCESORIO.— El Di. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1° Instancia en lo 
C y C. del Distrito Judicial del Norte -Orán 
cita y emplaza por treinta días a ios hete- 
dcros y acreedores de don Elias Chámale y 
doña Carmen Nallar ó Cármen Nayai- ó Cár
men Allia de Chámale.

San Ramón de la Nueva Orán, Febrero 17 
de 1960.
Dr. M1LTON ECHEN1QUE AZUKDUY, Secze 
tarto. e) 23|2 al G|4|60.

/n’ 5427 — SUCESORIO: El Juez de. Primera 
' Instancia en lo C. y Com. 3’ Nominación ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de DOMINGO LOPEZ.

Salta, Febrercj de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 22-2-60 al 5-4-60

EDUARDO V. GALLI
Ingeniero Civil

i A Cargo Departamento Abastecimiento
/N’ 5418 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de ES- 
THER REJINA RIVERO DE MERCADO. — 
Salta, Fefrero 17 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI n
Escribano Secretario

e) 19-2 al 4|4|60

([ N’ 5399 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ma
nuel Alemán.— Salta, 10 de lebrero de 1960. 
Dr. MANUEL MORO MORENO, Secretario.

e) 18|2 al l’|4|60.

/no 5398 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci

vil y Comercial 2a Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don Eusebio Castillo y de doña Juana Gon 
zález de Castillo.— Salta, Febrero 15 de 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 18|2 al l’|4|60:

f NO 5380 — SUCESORIO: Adolfo Domingo 
Torino, Juez del Juzgado de l1-' Inst. 3“ Nom. 
C. y C., cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de doña Herminia Ch<- 
cobar, por el término de 30 días.

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 17|2 al 31¡3|60.

¿No 5372. — SUCESORIO: RICARDO VIDAL 
¿FRIAS, Juez del Juzgado de l!> Instancia ?'L 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de- la su„ 
cesión de don RAFAEL FIGUEROA. Saita, 
29 de diciembre de 1959. ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e) 15-2 ai 29-3-60

N’- 5366 — El Juez de 5’ Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de; Nemec'o 
ó Demecio González, y Beatriz Toledo de Gun 
zález— WALDEMAR SIMESEN, Secretaria.

e) 12¡2 al 28|3¡6Ú.

/ No 5365 — SUCESORIO. - Dr. Rafael An_ 
gel Figueroa, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil "y Comercial Cuarta Nominación, ci
ta y emplaza a acreedores o herederos que se 
consideren con derechos a los bienes de ia 
sucesión de José Viñals Puig, por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el Bo- 

létín Oficial y Foro Salteño.— Salta, Febre
ro 10 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 12|2 al 2813160. ■
_____________________ _ _______ ___ _______■—■ -*

No 5353. — SUCESORIO. — El doctor Ailol 
fo D. Torino, Juez de 1? Instancia en lo C. 
j C, de 3» Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DIO- 
NICIO DE LA FUENTE, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, Febrero 9 de 1960. AGUSTIN 
ESCALADA YRIONDO, Secretario.
e) 11-2 ,al 25_3-G0

jí’ 5330 — El Señor Juez de Primera Instan
cia. Cuarta Nominación Civil y Comercial ci
ta- y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores del DR. ANTONIO SERAPIO POR
TAL, para que hagan valer sus derechos. —- 
Salta, nueve de febrero de 1960.
Dr Manuel Mogro Moreno

' Secretario
e) 10-2-60 al 24|3|60

/:o 5314 _ SUCESORIO. — El Señor Juez de 

1’ Instancia 5’ Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Jovino Herrera para que se 
presento a juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octubre 5 de 1959.
e) 8-2 al 22-3-GO

¿No agís SUCESORIO: — Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1» Instancia 3’ Nom. C. 
y C„ cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de Dolores Arnau de Barrios, 
por el término de 30 días.

Secretaría, 9 de diciembre de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 8-2 al 22|3|60

N’ 5312 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1’ Instancia 3-’ Nbminaí- 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de la sucesión de Jo
sé Ilicscas Torrecillas.- por el término de 30 
días.

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 8-2 al 22|3|60

N’ 5274. — EDICTOS. — El señor Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, doctor Antonio José Gómez 
Augier, cita y emplaza por el término de 30 
días a heiederos y Acreedores del señor Mi
guel Navarro Ponce. — Salta, 3 de diciembre 
de 1959. — WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario. e) 2-2 ai 16|3|6fl

$o 5258 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de CELESTI
NA ROSARIO DE ZAVALA. — Queda habi
litada la feria. — Salta, diciembre 31 de 1959 

Waldem'ai- Simesen
Secretario

e) 25-1 al 8|3|60
--------------------------------------- - . --------------- -—< 

^1^,5257 — SUCESORIO: El Señor Juez de 4’
Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DO
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959
DR. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 25-1 al 8|3|G0

£¡~ 5256 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
^2o Nominación C. y C. cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Jo
sé Antonio Correa. -- Queda habilitada la fe
ria. — Salta, Noviembre 24-de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario
e) 25-1 al 8|3|60
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íR- 5255 — SUCESORIO: El Señor Juez.’de 2» 
Nominación C. y C. - Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Bel- 
da Catalina y Miguel Gudelio Moreno.— Que- 
,da habilitada la feria. — Salta, diciembre 31 
de 1959. . ’

ANIBAL URRIBARBI
' Escribano Secretario

e). .25-1 al 8|3|60

N’ 5254 — SUCERIO: El Señor Juez de 1’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Francisco 
Rodríguez. — Queda habilitada la feria. — 
Salta, diciembre 31 de 1959.

Dra. Eloísa. G- Aguilar
Secretaria *

e) 25-1 al 8|3|60

r N’ 5-.241 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Felipe 
Ortíz y Faustino O(rtíz, a .fin Be que hagan 
valer sus derechos, se habilita la ferias dei 
mes de enero para la publicación de los ‘edic
tos.

Salta, Diciembre 4 de Í.959.
.WALDEMAR, A. SIMENSEN, Escribano Srio. 

e) 20 — 1 — al 3 — 3 — 60 —

2; al Sud-Oeste con el lote letra “A”; al Su-J- 
Este con el lote letra “C ’ y al Nor-Oeste con 
la calle Gral. Roca. Nomenclatura Catastral 
N’ 87 BASE ? 12.666.66.— Lote N° 6. Ubica
do en Rosario de Lerma con superficie de 
384,46 metros cuadrados, limitando al No» 
Este con lote N’ 7;.y terreno de Elias Gastal; 
al Sud-Oeste con lote N'-’'5; al Nor-Oeste con 
María Diez Sánchez y al Sud-Esle con calle 
L. AÍém. Nomenclatura Catastral N'1 1.381. - 
BASE ? 1.466.66.

Lote "B”. Ubicado en Rosario de Lerma 
formando esquina en las calles Gral. Roca y 
Pelíegrim con una superficie de 373.26 metros 
cuadrados limitando al sud-Este con lote letra 
“C” y al Norte-Este con lote letra "A" Nomen . 
clatura Catastral N’ 1.380, "BASE ? 1.533.33.

El1 comprador abonará el 20 o;o de seña -j 
cuenta del precio de venta. O: dena el señci 
Juez de -Primera Instancia Primera Nomina
ción én lo C. y C. en juicio Embargo Pre
ventivo Teodoro Peralta vs. Mario e Hipo- 
lito López.' Comisión de arancel a cargo del 
Comprador. Edictos por 30 días en el Bole
tín Oficial y El Intransigente.

MANUEL C. MICHEL
e) 23|2 al 6|4¡60.

vs. - Montagnr.. 
cutivo. | íi 
MIGUEL A. j 
llero Publico.!

.* Aptonio. y Enna M. de.— /
l "W

.7)2 al 10|3|6(h \

ÓLO CASTELLANOS, ÍMa.
E.- 5076. í¡ ’ ' ’ J

e>

Pl>r: MIGUEL A. GALLO CAS 
judicial;:—| derechos y 

mi escritorioj Sarmiento 548, 
■é SIN BASE los derechos y- 
ene don Juar! Carlos Cadú en 
íazzotta y Cábú” ' S. de Resp.

ACCIONES.^- Ifl día 26 dé Febrero de 1960, 
a horas Tfjjen 
Ciudad, remata 
Acciones qué • i 
la Empresa! “Ma.zzui.La y o. uc xveap.
Ltda.,f cuyo j contrato social está registrado'al 
Folio 123 Libro 26 de-' 0. Sociales. En .«1 
acto SO o|oj dqj seña a cuenta del precio. Co„ 
misión dejj arancel a cajrgo del comprador. 
Publijcación edictos ocho días en B. Oficial e 
Intransigente. IOrdena Sr. íjuez de U Inst. C. 
y C.j 2_4 Nona en juicio:]'‘Ovejero Paz, Julio 
vs. ffiadúj¡Juan Carlos. Ejecución dé planilla ’ 
de gastos | realizados en ¡juicio; Cadú y Fer
nández ÁliasjiSoc/ Colecté vs. Piatelli Joaquín 
Alberto yj DiSñnar: Embi) Frev. Expte. 24.803. 
MIGUEL¡ A. j GALLO CASTELLANOS, Marti- 
llero Público! T. E. 5.076 J l

e) 17 al. 26)2560.

TESTAMENTARIO

5428 — EDICTOS CITATORIOS. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier," Juez* de 1’ Instancia 
en lo Civil ,y Comercial del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de la sucesión de doña A- 
LEJANDRINA PAGANI DE TORENA y lega
tarios:. Padres Franciscanos; Hermanas Reli
giosas de María Auxiliadora y Franciscanas 
del Hospital; Hortensia de Novo Hartman; E- 
ieña Grande de Veles; Marta Sierra; Beba 
Paz de Sierra; Carmen O. ‘de Zurro; Carmen 
Arias de Dondiz; Leonor- Bassani de Benaven- 
te; Lucrecia F. de Bassani Marta Elisa Be- 
navente; Sergio, Carlos Marcelo y Jorge Bena- 
vente y Alejandro Bassani.

Secretaría, 17 de febrero de 1960.
Dr MANUEL ALBERTO CARRIER ■ 

Juez
1 e) 22)2 al 5|4|60-

estofo

N’ 5416 -- POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS

' JUDICL1L — DERECHOS Y ACCIONES
El" día 25 de Febrero de 1960, a ñoras 17 en 

mi- escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
SIN BÁSE, los derechos y acciones que le co
rresponden como vendedor a don Miguel Bis- 
bal en los lotes 16 a. y 16 b., ubicados en Vi
lla Petrona, Part. de San Carlos, Dpto. de Ri- 
vadavia, según título reg. a Folio 52, As. 6 del 
Libro 1 R.l. Rivadavia. Catastro 1804. Reco
noce Promesa de Venta a favor de Oscar B. 
Gallegos s/tit. reg. Folio 21, As. 39 del Libro 
13 de Promesas de Venta; por nota marginal

f- Por : Julio ¡César Herrera. 
Uu terreno,-) —j- BASE ?‘933.32%. 

.1 de marzdi de 1.960, a ñoras i i, 
:orio. de calle ¡Urquiza 326 de esta

N’ 5361 — TESTAMENTARIO: El señor 
Juez en lo Civil y Comercial 44 Nominació., 
cita, llama y emplaza por treinta días a he • 
rederos, legatarios y acreedores de Monseñor 
Juan Lo Giudice.

. Salta, 10: de Febrero de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta-^ 

rio.
e) 12)2 al 28|3|60.

1 N’ 5.245 — TESTAMENTARIA : El Juez da 
Paz Propietario de Chicoana, Oscar A. Rocco, 
cita y emplaza a herederos y acreedores, de. Dña. 
Encarnación Pérez, por el término de 30 días 

- mediante edictos que se publicarán en “El Bo
letín Oficial” y “Foro Salteño”.
OSCAR A. HOCO, JUEZ DE PAZ, Propietario 
Chicoana. — 30)11)59.

ej 21 — 1 — al — '4 — 3 — 60 —

REMATES JUDICIALES

/N’ 5430 — .Por: MANUEL C. SUCHEL — 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO DE

- LERMA. — El día 6 de Abril de 1960 a las 
18 ñoras en 20 de Febrero 136, Ciudad, rema ’ 
taré tres lotes de terreno ubicados- en Rosa
rio de Lerma, con la base de las dos terceras 
partes de su valor fiscal y que en particular 
se determinan: Lote.N'-' 1. Ubicado en Rosa
rio de Lerma con frente a la calle General 
Roca con una superficie de 325.. 20. metros cua- 
diados, limitando al Ñor-Este con el lote N’

en el mismo libro y Flio. consta que el Señor 
Gallegos transfiere la Promesa de Venta a fa
vor del Señor Mena, en el acto 30% de seña 
a cta. de precio. Comisión, de arancel a ego. del 
comprador. Publicación edictos 5 días en Bo
letín Oficial, F. Salteño y 2 en El Intransigen
te. Ordena Señor Juez-de 1* Inst. C. y C. 1’ 
•Nomin. en juicio: MENA, Antonio vs. GALLE-, 
GOS G. O. y BISBAL, Miguel Embargo Pre
ventivo-y Ejecución. — MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS. Martiliero Publico Tel. 5076 

e) 19 al 25¡2|60

¡ N’ 5385 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLES 
EN ESTA CIUDAD. — El día ll de Marzo 
de 1960, a horas 17, en mi escritorio: Sar
miento 548, Ciudad, remataré con BASE de 
$ 6.133.32 m¡n., o sea por las dos terceras 
partes de su valor fiscal, el inmueble desig, 
t-ado como lote 12 del plano 1673, con frente 
a calle Alvarado N’ 1475, entre Lamadrid y 
General Paz, con una Sup. de 185.25 mts.á., 
y con edificación. En caso de que el produci 
do de la venta no fuere cantidad suficient 
para responder al capital que se reclama e 
el presenté juicio, sus intereses y costas, ei 
el mismo acto subastaré con BASE de ? 
6.933.32' m|n., equivalentes a las dos terceras 
partes de su valor fiscal, el inmueble con 
edificación designado en el mismo plano co
mo lote 13, ubicado sobre calle Alvarado N’ 
1.4.67 con superficie de 214.20 mts.2., N. Cztt; 
Part. • 22414, Pare. 14 y Part. 22415 Pare. , 15, 
Circ. 1, Sec. E., Manz. 9a., respectivamente. 
Por títulos reg. a Folio 258, bis, As. 2103, Lí-

en¡ mi escri :orio. de cañe ¡Urquiza 326 de esta 
ciudad, ¡ren ataré con la BASE de Novecientos 
Treinta) ¡y ti ¡res Pesos don Treinta y Dos Cen„ 
tavos Mon 
el¡ equivale 
su valybci 
esta, cuida)):!, eñ Pasaje (a Chachapoyas, 

 

rrésponue testa propiedai 
linas ae ' 
a’1 ÍOÍlj 4 , ,í J.UV. M.C», ...

qe laj papital. Nomenclatura Catastral Parti
da nM 7. 
felá j¡6 a 
its.; feo22 J72 

total ¡18 
B; Sud.: 
Estej:' 
a Chad 
actoj jdeí 
Ordena 
autqtí : 
tpni|>( 
cente 
porjíqui 
gente. 
dorL J.

res Pesos Con Treinta y Dos Cen„ 
:da Nacional j($ 933.32%.), o sea 
te de las (¡dos terceras partes de 

n fiscal, Un Inmueble, ubicarte en 
■ * ■ •] , - - - ’ Go* 

dad a doña Martina Sa- 
'erraza, por'.títulos qué se registran 

,, asiento Ijjdel libro 186. del. R. 1.

^1-
NES

47 Sección] Á, Manzana 81 b, Par- 
Medidas según títulos': Frente 8'.04 
rafrente 8 ffnrs.; fondo costado noi - 
mts. costado¡ Sud 24;40 mts.- Sup.
52 m2. Linderos ; Norte:. fracción 
con prop.jí de la Sra. de Terraza;

tividad Camacho y Oeste: Pasaje 
poyas. El ¡¡compradorabonará en el 
remate el 30% del precio como seña 
I Sr. Juez de ¡Paz Letrado N’ 1 en los 
‘Ejecución ÍPfjendaria, ‘ Fernández; An_ 
. Martina Salinas de Terraza' y Vi- 
rraza (Exjjtd. N’ 1.848/58”. 
ce días Boletín Oficial y 
omisión dé! Bey a cargo 
C. Herrera, ¡Mart. Púb.

e) 17 — 2 —’ al — 10

Edictos 
Intransi- 
compra- 
5.803.

El 
del 
Tel
— 3 — 60

64 — Por:] JOSE ALBERTO CORNE- 
JUDICIAL ’H’ DERECHOS Y ACCIO- 

BASE $ 1.900.— El día 9 de' Marzo 
0 a las 18 ij horas, en mi escritorio ; 
Funes 169,] ¡Ciudad,-Remataré con-la 
de Un Mil Novecientos Pesos Moneda 

o sean] l¿s dos terceras portes de 
del 
le

Deán
BASE —
Nació lal, o
la. vi luación fiscai) 
cpnd( 
corre
inmueble ubicadd

—-_1| y en la proporción 
minio, los ¡flejrechos y acciones que 
ponden a .don Leandro Cata, sobre 
(---------J jen calle General Güemes

ejñtrdí Ibazeta y- pasaje Cap. J. A. Ruiz, indi- 
yidualizado como lote “A” del plano N’ 1514 
dbl “• • - --1 ' - - - -
n., 1 mid< 
do.

¡Legajo de Pláños de la Capital, el q.-:e 
|¡ 10 mts. de frente por 33.70 mts. de fon 
superficie 337 
¡propiedad qu

bro C de Tít. de la Cap., corresponden a D’ 
María Torres Frías, 
tario de la misma
Dña. Enna Montero 
dose pendiente de

pero en el juicio testan 
le fueron adjudicados 
de Montagna, encontró

----- ----------- . — inscripción la respectiva, 
hijuela. Eñ ;él acto 20 ó|o dé seña a cuenta 
del precio. Comisión de arancel a cargó Ido) 
comprador. Edictos 15 días en B. Oficial e In 
transigente. Ordena Sr. Juez de l’} InstJ C. 
y C., 4?- Nom. en juicio: “BAIO, Cayetano

en 
a

i í ° 
de i 
¿all 
ciad 
&egí 
¡1 d 
tuij! 
'calí 
celf 
deu 
dd

mts2., limitando ál Norte 
es o fue dé doña Sara 

a¡rán de' Mana iza; al Este con propiedad ■ 
don Jaime Duián y Santiago Cruz; al Sur 
e General Güemes y 
I de doña ísiáora L.
un título registrado 
el libro lis] dk R. I.
L Catastral} ¡Partida 
$ 5.700.— Sección G—

al Oeste con propie 
Moya de Ahumada, 

al folio 149 asiento 
Capital.— Nomencla- 
N_15.071 —Valor fis 
- Manzana 95a— Par 

a 9a— El coAipradoi- entregará en el acto 
remáte el; treinta por ciento del precio 

venta y a/cuenta del mismo, el saldo una 
s aprobada] la subasta por* el Sr. Juez de



: ....... . ■ '

la causa.—• Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N’y2, en juicio: Ejecutivo —José Marinare 
vs.. Leandro Cata, Expte. N’ 3152|59.— Comi

si.ón dé'arancel a cargo del comprador.— Edic 
tbs por 15 días en Boletín Oficial y Foro Sal
tado y 3 días en El Intransigente.

? e) 12|2 al 7¡3|60.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

•/Ñ’ 5434 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — El señor Juez del Juzgado de Pn 
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C.

y C., notifica a don Carlos I'érez, la senten 
cía recaída en los autos: “Embargo Preven 
tivo —Roldán, Miguel vs. Pérez, Carlos".- -

Expte. N’ 1G.85O¡52, la que es como. sigue. 
Salta, Julio 23 de 1958.— Autos y Vistos:. .
Considerando:... Resuelvo; I) Llevar adulan 

te esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo l’n 

regulo los honorarios del Dr. Néstor Sylves- 
ter en la suma de Setecientos Diez Pesos M¡N. 
de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 2’, 
inc- 2’, 17 y 32 del Decreto Ley 107—G. —

HI) Cópiese, repóngase, notifíquese y consen 
tidos que sean los honorarios regulados, ofi

cíese a la Dirección Oral. de Rentas en cu.n 
plimiento de lo dispuesto por el Art. 141 del 
Código Fiscal. Firmado: ANGEL J. VIDAL.

Salta, Octubre 20 de 1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 23 al 25|2|60.

N’ 5417 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. 
%. AGUSTIN P. URQUIZA, en autos: "EJE
CUCION JAIME BLOJ vs. AGUSTIN P. UR- 

QUIZA” Expediente N’ 3444|59 Juzgado Paz 
Letrado N’ 3, se ha dictado la siguiente sen
tencia: “Salta, 15 de Febrero de 1960. — AU

TOS: y VISTO CONSIDERANDO: RESUELVO 
I) Llevar adelante esta ejecución hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re

clamado, sus intereses y las costas del jui
cio; a cuyo fin regulo los honorarios del Dr.

Francisco M. Uriburu.Michel en $ 1.141,45 m|n 
en su doble carácter de apoderado y letrado 
de la actora (arts. 2’, 6’, 17’ y 21’ del Dec. 
Ley 107-G-5G).” -

II) No habiéndose notificado al ejecutado5 
personalmente ninguna providencia, notifíque
se la presente por edictos por el término de

tres días en el Boletín Oficial y cualquier o- 
tro diario de carácter comercial”.

“III) Cópiese, regístrese, notifíquese y re
póngase. — JULIO LAZCANO ¡UBIOS”. — 
Salta, 18 de Fefrero de 1960.

e) 19 al 23|2|60 

^fN’ 5415 — Notifícase al Sr. Arsenio Ma_ 
ciel, que en el juicio Ejecutivo que le sigue 
el Sr. Belarmino Liendro, por ante el Juz
gado de Paz Letrado N’ 1, en 10 de Setiem

bre de 1958, se ha dictado sentencia ordenan 
do llevar adelante la ejecución y regulando los

honorarios del Dr. Vicente N. Arias, en la can
tidad de Doscientos Noventa y Seis Pesos Mo 
neda Nacional.

Salta, febrero 15 de 1960.

e) 19 al 23[2¡60.

SALTA, FgBfttMd- M

5414 -— Notifícase al Sr. ArSehio Má- 
Aciél, que en el juicio : Ejecutivo que le sigue 

el Sr. Belarmino Liendro, por ante el Juzga

do de Paz Letrado N’ 1, en 10 de .-setiembre 
de 1958, se ha dictado sentencia ordenando

■ llevar adelante la ejecución y regulando los 

honorarios del Dr. Vicente N. Arias en la 
cantidad de Ciento Cincuenta y Dos Pesos 
Moneda Nacional.

Salta, 12 de lebrero de 1960.
é) 19 al 23¡2¡G0.

CITACIONES A JUICIO

^N’ 5431 — EDICTO CITATORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de U Instancia Civ'i 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 

cita y emplaza por veinte días a los señores 
Nasibo Singh y Nasm o J-’ari Singh, con do

micilio desconocido, a fin de que compare/, 
can a ir. audiencia de’ día 25 de marzo pró
ximo, a hs. 10, ordenada por el juicio "Desa

lojo; Milanesi linos. C|Gurmej Purewal o Gu- 
merg Singh Purewal, Nasibo Singh y Hari o 
Nasin Singh”, Expte. N’ 397|59, bajo aperci

bimiento de nombrársele defensor de oficio — 
Dr. Mil ton Echenique Azurduy, Secretario.— 
rl res palabras testadas: no valen.— San Ra

món de la Nueva Oran, 19 de febrero de 196». 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secrc 

tario. e) 23|2 al 2S;sj60. ’ 

¡,N’ 5347. — CITACION A JUICIO. — FJ 
Juez de l5. Instancia y 44 Nominación Civil 
y Comercial, en los autos "JUAREZ Maree, 

lina - Posesión Treintañal”, Expte. N’ 24.303Í 
1959, CITA y emplaza bajo apercibimiento de 
nombrárseles defensor de oficio, a todos los 

que se consideren con derecho sobre el in
mueble objeto del juicio, finca “Pajita", ubi
cada en el partido San Carlos, departamento

Rivadavia, banda sud, con extensión de 2.130 
metros de frente por 4.330 metros de fondo 
j limitada: norte, río Bermejo, sud, finca “La 
finca "Siberia” de Laureana de Juárez y oes

te con Villa Petrona de Antonio Cuechiaro, 
Catastro. N’ 152. Salta, Febrero 9 de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretrio.

e) 11-2 al 11,3-60

N’ 5315 — CITACION A JUICIO. — El Señor 
Juez de 1» Instancia 5’ Nominación O. y C. 
en juicio N’ 4221 ‘“Ordinario: Escrituración

Pedro Ibañez vs. Pedro Apaza”, cita al deman
dado por veinte días para que comparezca a jui
cio a hacer valer sus derechos, bajo apercibi

miento de tenerle como defensor al Señor De
fensor de Pobres y Atícenles. — Asimismo se 
le notifica que por Expte. N’ 4222 "Embargo 

Preventivo Pedro Ibañez vs. Pedro Apaza”, se 
lia trabado embargo sobre un inmueble de su 
propiedad, con título a folio 237, asiento 4 del 

libro 115 de la Capital, catastro N’ 22.075 has
ta cubrir la suma de ? 104.000.- m|n.

I,o que el suscripto Secretario hace saber a 
su efectos.

Salta, Noviembre 12 de 1959.
e) 8-2 al S|3|60

SECCION COMERCIAL

¿TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
t N’ 5..379 — Herberto Concha Arredondo, 

Escríbaiió Uúblíco Nacional, titular del Regis
tro N’' 15, con Oficina en la ciudad, de Metáib 
Avenida .9 de Julio Ñ’ 47Ó, AVISA : Que con 

su intervención, la señorita Asunción Fernán
dez, domiciliada en calle Avellaneda 24. cua, 
dra de la misma ciudad vende a don Gerardo

García, domiciliado también en la cuadra dé 
calle Avellaneda de la ciudad de Metán 
el Negocio de Almacén y Ramos Generales,

de su pertenencia,. sito también en 2:-‘. cuadra 
de calle Avellaneda, de Metán. Las reclama
ciones se harán dentro del término de Ley al

Escribano actuante. .Metán, Enero de 1..930, 
HERBERTO CONCHA ARREDONDO, Escri' 
baño Público.

e) 17 — al — 23 — 2 — 60 -

SECCION AVISOS :

ASAMBLEAS '

/N’ 5429 — CONVOCATORIA. — Convócase 

a los Asociados para Asamblea General Or
dinaria, que se llevará a cabo el día 7 ds 

Marzo de 1960, en el local Social calle Deán 
Funes N’ 531, a horas 21, de acuerdo al A,--.. 
35, Capítulo 8’ de los Estatuios, para la si

guiente:

ORDEN DEL DIA:

1’ Lectura del Acta anterior.
2’ Consideración de la Memcria. y Balance 

General.
5" Informe del Organo de Fiscalización.
4’ Sorteo de Rescate Títulos de Empréstitos. 
5” Renovación total de autoridades.

Organo de Fiscalización: Un Titulai y Un 
Suplente. >

Art. 38).— El quorum de Asamblea será la 
mitad más uno de los socios con derecho a 

roto, transcurrida una hora después de la fi
jada en la citación sin tener quórum la Asam 

l ’ea sesionará con número de socios presen
tes.

El acto eleccionario será habierto a horas 
veinte (20) y se cerrará a horas 23, proce- 
d’éndose al recuento de votos y escrutinio de 
acuerdo al Orden del Día cuando conesponua 

tratar el “Rubro” Renovación de Autoridades. 
MARCELO VARGAS' — CARLOS BIGNON

Vice-Presidente Secretario

,e) 23|2|60.

¿/n’ 5424
COLEGIO DE ABOGADOS DE SALTA

CONVOCATORIA

Señor
Socio

Presente.
De mi consideración;

En cumplimiento de las disposiciones Es
tatutarias, cítase a Ud. a la Asamblea Ge

neral Ordinaria que se llevará, a cabo el día 
3 de marzo venidero, en el local de la Insti
tución, sito en calle Mitre 550 (Palacio de

Justicia) de esta ciudad a horas 10 y 30 con 
el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°) Lectura y consideración del Acta anterior. 
2’) Lectura y consideración do la Memoria, 

Inventario y Balance General,



notmÑ oficial SALTA, PeBSérO 23 BU iOOO FA& 483

3’> Elección de dos socios para qile conjun
tamente con el Presidente y Secretario fir
men el acta' en representación de la Asam 
blea.

'4’) Elección de los miembros de la Comisión 
■Directiva; 1 Presidente; 1 Vlce Presiden
te; 1 Secretario; 1 Tesorero y 3 Vocales.

5') El acto se llevará a cabo a la hora fijada, 
al no haber número suficiente, se espe

;rará media hora más cumpliendo ese pla
zo, se constituirá en Asamblea con el nú 
mero presente de asociados.

f.’) De forma.
Sin más saludamos a Ud. muy atte. — VI

CENTE SOLA, Presidente; JORGE T. DE 
LA ZERDA, Secretario. e) 22 al 26|2|60

< _ _ __ _ ■ - — -

/ N’ 5395 — "CARBOSAL” COMPAÑIA MI

NERA SOCIEDAD ANONIMA
Caseros 1749 SALTA

: CONVOCATORIA

Convócase a los Señores Accionistas de "Car- 
bosal" Cía. Minera S.A. a la ASAMBLEA GE

NERAL ORDINARIA a realizar el día sábado 
27'de febrero de 1960, a horas 17 en el local de 
la Sociedad, sito en la calle Caseros N’ 1749

de esta ciudad, con el objeto de tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura y consideración dé la Memoria 

del Directorio sobre la marcha, de la So
ciedad, Balance General y estado de Ga
nancia y 'Pérdidas e Informe del 'SínditSÓ

- de la .Sociedad de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 14 de los Estatutos 
Sociales: a) Tres Directores Titulares poi' 
el término de dos años en reemplazo de 

' los Señores Luis Castellani, Juan Mella
do Parra y Domingo Fernández poi- ter
minación de mandato; b) Un Director Su

plente por dos años en reemplazo de los 
Señores Soler y Margaleff S.R.L. que 

termina su mandato y c) Uu Síndico Ti
tular y un Síndico Suplente por un año 

en reemplazo de los Señores Luis Ramos Pecci 
y Doctor Dionisio Eduardo Ramos que 
terminan su mandato.

3’) Designación de dos Accionistas para la 
firma del Acta de la Asamblea.

JUAN GARCÍA CORDOBA — Presidente 
LUIS CASTELLANI — Secretario

e) 18 al 24|2|60

<N’ 5..377 — CENTRO DE EMPLEADOS Y 
O. DE COMERCIO — Filial Salta —

CONVOCATORIA A.ELECCIONES Y ASAM
BLEA ORDINARIA — -

La, C. D. del Centro de Empleados y O. 

de Comercio dando cumplimiento al art. 26’ 
Estatuto convoca al Gremio a elecciones par
ciales de Comisión Directiva los días 11 de 

marzo de 14.30 a 21.30 y el 12 de marzo de 
8 a-18.30 horas del corriente año para elegir 
los siguientes cargos ;

Secretario General, por dos años. 
Tesorero, por dos años.
Pro-Tesoréro, por un año p/completar

tutos

plent¡es
Ipn cumpl 

se cbnvt

neral Ordinar 
marz o del | ct 
Socii 1 de | caliSocií 1 
la si juiente :

1’ Punto :

2’ Punte

3’

relacionado con estos puntos.
2’) Elección de los siguientes miembros de 

los órganos de Dirección y Fiscalización

mandato.
Vocales titulares : Tercero Cuarto y 
Quinto (3) por dos años 4 Vocales Su-

>or un año 
miento „ del 
ca al Gremio

a que se real
. año a horas 19.30 
i Alvarado

ar :. 53’ de los Esta 
i la Asamblea Ge-

tizará el

> l¡921, para

ORDEN DEL DIA

día 15 de 
en n/sede 
considerar

: I lección del "Presidente 
s .mblea y dos

de la A- 
Seeretarios.

> para 
obar el Acta con_

: I lección de |jdos asociados 

j!u
1 ,
rll

i||iscribir y aípi
infámente con el Presidente de 

Asamblea,, __ _ ._____ ____
y el Sub-Secretario de la In 

t [túción. 1

t el Secretario Gene

Punió

■ 4’ Punto

5’ Punto

■ Sa 
1ÍEC

1 anee del ejerciciotemoria y Balance del ejercicio 
meido año ¡1.959.
lección, dé tres Revisores de Cuen . 11 I' -----  " dos suplentes.

tos cargos de los 
electos de la

t .
: 1 osioioón 

i
(

ta, Fébri r< 
POR ~

titulares y d< 
-sioioón dé 1< . I! I uevos miembros

Directiva Ij
•o 11 de 11-960.
NANDO M.LZ5A, Secretario Gral 
e) 16 —- al ‘ ' 22 — 2 — 60 —

L( > S SUSCRIPTORES

Se 
TIN 
bes

recuerda 
OFIC 
de su

IA1 ,
ve ■

ipciones al BOLEque las suscr
, deberán leí renovadas en el 
icimiento. I . '

OS A VIS¡ADORES

La
ser

i primera 
¡ontrolad 

salva|r en "

publicación 
por los 

tieripo oportun 
que ce’ hubiei 3 incurrido.

i te loa avisos daba 
nt ¡cesados a fin de 
s cualquier error an
nt

i
1
i

j
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